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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de junio de 1948 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Basilio González Méndez contra resolución del Ministerio de Educación Nacional de 3 de diciembre  de 1947.

Excmo. S i \ ; El Consejo de Ministros, con fecha 21 de mayo último, tom ó el acuerdo que dice asi:«En el recurso de agravios interpuesto por don Basilio González Méndez, Maestro Nacional, contra resolución del Ministerio de Educación Nacional de 3 de diciembre de 1947, por la que se resuelve el recurso promovido por el recurrente sobre su colocación en el escalafón general del Magisterio; y Resultando que el recurrente, cuando pertenecía al segundo escalafón del Magisterio Nacional, realizó los ejercicios de oposición libre de ingreso en la convocatoria de 1928, y p o r ' no haber aprobado m ás que uno de los ejercicios íu é incluido en la segunda lista supletoria publicada por Orden de 14 de septiembre de 1930, , conforme a la concesión otorgada por la Real Orden de 5 de septiembre del mismo año, en virtud de la cual los comprendidos en esta lista ingresaban provisionalm ente en el primer esca la fó n , con la condición resolutoria de acreditaV en el plazo máximo de tres años la aptitud* necesaria mediante las pruebas que- se establecían, pruebas que el interesado deoia enviar por sí al Inspector;• Resultando que el Decreto db 24 de julio de 1931, sin derogar expresamente este régimen de pruebas, dispuso que todos íos Maestros comprendidos en las listas supletorias recibirían dentro del plazo m áximo de un año tres visitas de inspección, y sí al verificar la tercera los .resultados fueran inaceptables se propondría la baja del Maestro en su destino, pudiendo. en cambio, expedirse el certificado de aptitud tan pronto se juzgase demostrada plenam ente;Resultando que el recurrente, que no había remitido las pruebas establecidas en la Real Orden de 5 de • septiembre de 1930. ni recibido las visitas ordenadas por el Decreto de 1931» reclamó en 1.° de septiembre de 1934, aí ver que no se le concedía el ascenso al sueldo de 4.000 pesetas otorgado por las Ordenes m inisteriales de 24 y 29 de julio del mism o añoi sin que obtuviese resolución alguna, hasta  qup, deducida la misma, petición ante la la Junta Técnica del Estado en 28 de abril I del año 1987, le fué denegada por Ordep de 28 d e ,m a y o  del mismo año, ya que para ascender al sueldo de 4.000 neset.as en 1.° de julio de 1934 era necesario tener el certificado rie aptitud,' certificado que no le fué expedido hasta que, autorizado para realizar las pruebas que determina* el D e c r e tó le  14 de enero de 1933 y aorn-’ badas debidamente, fué declarada su ‘aptitud por Orden m inisterial de 1.° de febrero de 1946, pasando en virtud de la mism a al primer escalafón del Magisterio Nacional; ^
Resultando aue el día 9 siguiente solicitó  de la Dirección General de Enseñanza Primaria el reconocimiento de los derechos que le corresoonden como ooo- sitor de 1923. una vez anrobadas las nrác- ticas, siéndole denegada esta netición  porque al no realizar ,las nrácticas dentro de - los tres años establecidos en la Real Orden de 5 de septiembre de 1930, nuedaron ca u c a d o s  los derechos que pt> dieran a s is t í le como opositor d e’1928!Resultando que contra esfi. acuerdo in- . terpuso el Sr. González Méndez, con fe*

cha de diciembre de i946, recurso de alzada, y entendiéndolo desestimado, en aplicación del principio del silencio ad- m inistrruvo, recurrió en agravios en 20 de diciembre de 1947, fundándose en la norma 26 cíe la Real Oraen convocatoria de tas oposiciones de 1928, y haciendo constar que con fecha 20 de junio interpuso t: recurso previo de reposición, que no obra en el expediente;’ Resultando-- que la Subsecretaría del Ministerio propuso la desestim ación del recurso, po.^ue los derechos que pudieran asistir a* recurrente como opositor del « n o  19^8, incluido ' la segunda lista supletoria, quedaron caducados en el mo- -m ento en qu se cumplió la condición resolutoria fijad* en la Real Orden de 5 de septiembre de 1930, es decir, desde que paso e, plazo de tres anos fijado sin presentar las pruebas de aptitud; y que su actual colocación efi el primer escalafón tiene una nueva causa: el haber aprobado la* prácticas autorizadas, ’con- lorm e al Decreto de 14 de enero de 1933;Resultando que en la tramitación de este recurso se han cumplido las prescripciones legales,Vistos la Orden del Ministerio de Educación Nacional de 6 de febrero de 1947 y el' artículo cuarto de la Ley de .18 de marzo de 1944,Considerando que el recurso de agravios debe interponerse en el plazo improrrogable de treinta días, contados desde que notificó la desestim ación del recurso previo de reposición o desde que se entienda  desestimado en aplicación del principio del silencio adm inistrativo, por el mero transcurso de treinta dia¿ sin resolverlo;Considerando que en el presente caso, y aun cuando fuese cierta la afirmación  del recurrente de haber interpuesto el recurso dé íeposiciói con fecha 20 de junio, y por lo tanto dentro del plazo de quince días, cornados a partir del 16 de junio, lecha en la que cumplían los cuatro meses que la Groen del Ministerio de Educación Nacional dé 6 de febrero de 1947 fijó como lim ité para entender desestímanos por e. silencio adm inistifetivo’ los reSlrsos de alzada que, como el interpuesto por el recurrente, se hallaban pendientes ai publicarse la citada Orden, el recurso de agravios interpuesto en 27 de- diciembre de 1946, es decir, a los siete  meses de pedirse la reposición, es a todas luces extem poráneo y, por lo mismo, improcedente.De conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros h i  resuelto declarar improcedente el presante recurso de agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se publica en e BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocim iento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo tíijsojesto en el número prime*©. £e  la de °sta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 194,5.Dios guará»- a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1948.—Por delegación, ei Subsecretario, Luis Carrero.

Excmó. Sr M inistro de Educación Nacional.
ORDEN de 15 de junio de 1948 por la que , se resuelve el recurso de agravios in terpuesto por el Sargento  de Artillería re-tirado don Aníbal Moreno Varea, contra resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar, trasladada el 27 de julio de 1946.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 1 4 -do mayo último, tomó el • acuerdo qu»» dice así:«En el iccurso de agravios interpuesto

por el Sargento de Artillería retirado don Aníbal í \ i ' ) A i*no Varea contra resolución dei Consejo Supremo de Justicia Militar, trasiaciada e. 27* de julio de 1946, que deniega .al' recurrente mejora de haber . pasivo;Resultando que el recurrente, licenciado a vüiuüiau propia en el año 1922, cuando llevaba menos de veinticinco años de servicio, se incorporo como voluntario al A izim iento en 10 de septiembre de 1936, permaneciendo en filas hasta el 31 de marzo de 1943, en que fué licenciado, por j o  que, a instancias del interesado, le lueron reconocidos por el Consejo Supremo de Justicia Militar, en 20 de octubre de 1943, a electos de señalam iento de tidber pasivo, veintinueve años, once meses y veintisiete cuas de servicios, que es e) tiempo transcurrido' desde que ingresó en el Ejército hasta que pidió el -erro y desde que se incorporó como voluntario hasta mayo de 1942, en que le hubt se correspondido retirarse por edad, y, en consecuencia, se le hizo el señalam iento del noventa por ciento d,el sueldo aue disfrutaba en el año 1922;Resultando que en 19 de febrero de  1944 solicitó del M inisterio del Ejercito el reingreso en el Cuerpo de Suboficiales, a partir de 11 feche, en que volvió a prestar servicio, y al solo efecto de disfrutar los derecnos pasivos que señala el Reglam ento del Cuerpo de Suboficiales, solicitud que lúe desestim ada, de acuerdo con el informe del Consejo Supremo de Justicia M*i'iar, por no existir disposición que lo autorice y g, pesar de reconocer el fondo de justicia que entraña  sem ejante pietension, si no en este caso.* al menos rn el Qe aqtfrllos Sargentos que estuvieron en el frente;Resultando que, con fechas 28 de m ayo de 1945, 12 de marzo de 1946 y 10 de octubre d»l mismo año. solicitó el recurrente mejora de haber pasivo por aplicación de la Ley*de 13 de diciembre de 1943, solicitudes que fueron denegadas por sucesivos acuerdos del Consejó Supremo de Justicia Militai cüs 10 de agosto de 1945, 25 de i unió de 1946 y 11 de abril de 1947-, porque es Sargento se retiró a petición  propia en él año 1922, y como después no • ha sido rCii'giesado, no ha podido pasar a la situación de retirado después dei 18 de julio di* 1936, que es lo que exige la Ley de 1943; ;
Resultando que, con fechas 25 de agosto de 1946 y 5 de noviembre del mismo a fio, interpuso sendos recursos de agravios, m anifestando en el segundo que la resolución impugnada es la de 27 dé julio de 1946-refiriéndose a la fecha en que fué tráslaJado el acuerdo de 25 de ju-« nio— , por no haberse tenido en cuenta que posteriorm ente-al 18 de julio de 1936 consolidó sus derechos de retiro por haber estado pt estando servicio en el Glorioso Movimiento Nacional, y señalaba, que con fecha 10 dr* octubre, había v interpuesto el previo n  curse de reposición;Resultando que la Sección de Personal correspondiente propuso la desestim ación  del recurso, teniendo en cuenta los* inform es y acuerdos.del Copsejo Supremo de Justicia Militar:Vistos: I.a Ley de 18 de marzo de 1944, Orden <1e V  de octubre de 1947 y la Ley de 13 de diciembre d? 1943;Considerando que, aun cuando se estimase pro* dente, por no constar la fecha en oué tuvieron lugar las correspondientes nohficaciones, un recurso de agravios. como e’> presente, interpuesto contra una resolución, la de 25 de junio de 1946. que rej roduce íntegram ente otra de-' 10 de agosto de 1945, y a pesar de que el recurso d- reposición, si se toma como tal el escrito del 10 de octubre, está de-
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ducido dos meses después de la fecha en 
que n o rm alm en te  debió de ser notificada 
la  resolución im pugnada, y aun  cuando 
se en tendiese  que los plazos están  esta 
blecidos exclusivam ente en favor del re
cu rre n te  v, por lo tan to , que no es ex
tem p o rán eo  el recurso de agravios p re
sen tad o  en la P residencia  del G obierno 
a n te s  de que fuere  resuelto  el de reposi
ción y de que tran scu rr ie ra n  fos tre in ta  
d ias  hábiles necesarios pa ra  en tenderlo  
denegado, er. aplicación  del princip io  del 
silencio adm in istra tiv o , h ab ría  que des
estim ar el p resen te  recurso de agravios 
porque el p á rra fo  segundo del artifculo 
cu arto  do la Ley de 13 de diciem bre de 
1¿)43 estaolece que las disposiciones de 
esta  Ley, en cu an to  a  concesión de pen 
siones ex trao rd in a rias  de re tiro , se rán  de 
ap licación  a los que, habiendor' tom ado - 
p a r te  en la C am p añ a  de liberación, les 

• correspondiese re tira rse  por edad con m e
nores pensiones de las que está  Ley de
term ina,, y el recu rren te  no fué re tirad o - 
por edad, sino a  petición propia y a n te s  
del A lzam iento;

C onsiderando  que no puede e n tra rse  en 
el exam en de la o tra  cuestión  qu¿ pa re 
ce a p u n ta r  el recu rren te  en alguno de 
sus escritos al decir que llevaba m ás años 
de servicio de los que le fueron  recono^ 
cidos y que, por tan to , le correspondía  
un re tiro  superio r a  la Vigencia de la Ley 
de 18 de m arzo de 1944, sin perjuicio de 
qu:* si se t ra ta s e  de un e rro r m ate ria l 
de cóm puto pudiera  so licitarse  por el in
teresad o  del propio C onsejo su corrección 
como sim ple erro r de cuen ta.

De conform idad  con. lo consultado por 
el C o n s to  de Estado, el Consejo de M i
n is t r o s ‘h* resuelto  d esestim ar el p resen te  
recurso  de agravios, sin  perju icio  de la 
rectificación  d*s años de servicios, si hu- 
biése lugar a ello.»

Lo que de orden de Su E xcelencia se 
Ipub lica  en el BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADO p a n  conocim iento de V. E. y 
notificación al in teresado , de conform idad 
con lo d ispuesto en el núm ero  prim ero  
de la de P residencia  del G obierno
de 12 de abril de. 1945. -

Dios g u a id e  a y. E. m uchos años.
M adrid . 15 de jum o de 1948 —P o r dele

gación, el S ubsecretario  Luis C arrero .
Excm o. Sr. M in istró  del E jército .  (

ORDEN  de 15 de junio de 1948 por la que 
s e  r e s u e l v e  e l  r e c u r s o  d e  a g r a v i o s  
in te rp u e s to  p o r  d o n  E n r i q u e  G a r c í a  
R en d u eles  G u tié rrez c o n tra  re so lu c ió n  
d e l m in is te r io  d e  E d u c a c ió n  N a c io n a l  
d e  2 4  d e  n o v iem b re  d e  1 9 4 4 .

Excm o. S r.: El Consejo de M inistros, 
con fecha  14* de m ayo últim o, tom ó el 
acuerdo  que dice así:

«En el recurso  de agrav ios in te rp u es to  
po r don E nrique G arc ía  R endueles G u 
tié rrez  co n tra  resolución del M inisterio  de 
E ducación N acional de , 24 de noviem bre 
de 1944,..por la que se le deniéga el se r 
reconocido como Profesor n u n lera rio  de. 
R elig ión del R eal In s ti tu to  de E n señ an 
z a .  M edia «Jovellanos», de G ijón ;

R esu ltan d o  que el señor G arc ía  R en 
dueles e ra  P rofesor sup len te  de R eligión 
del In s ti tu to  N acional de E nseñanza  Me
d ia  «Jovellanos», de G ijón . cuando  se pu 
blicó la  O rden  m in iste ria l de 27 de julio  
de 1939. re la tiv a  a  n o m bram ien tos de P ro 
fesores de Religión en los In s titu to s  de 
E n señ an za  M edja, y a l d ic ta rse  en ap li
cación de lo d ispuesto  en el núm ero  5 de 
la  m ism a, la  O rden  d e  13 de diciem bre 
de 1941 se le incluvó -a él. aue e ra  P rofe
sor a d ju n to  desde el 16 de noviem bre 
de 1939. e n tre  los Profesores num erarios 
a  quiénes se les reconocía la situación  * 
a d m in is tra tiv a  de «a extinguir» , expidién
dole el op o rtu n o  nom bram ien to , y tom ó 
posesión del cargo, aue vino desem peñan- 

# tío con to d a  reg u la rid ad ;
R esu ltan d o  que tn Sección de In s ti tu 

tos, en  27 de ju n io  de 1944, dispuso su

pa ja  en nóm ina como ta l P rofesor num e
rario , con sueldo de 5 030 pesetas, que se 
le hab ia  asignado  por O rden de 7 de 
ab ril de 1943, y que figurase  como P ro
fesor adjunto , con el sueldo de 3.000 pe
se tas  anuales , por lo que el in te resado  
form uló  la o p o rtu n a  reclam ación, que lu é  
desestim ada  en 24 de noyiem bre de 1944, 
porque «conform e a  lo establecido en lá 
O rden m in iste ria l de 27 de ju lio  de 1939 
todos los nom bram ien tos de Profesores 
de R eligión e s tán  condicionados a  las 
propuestas de los limos. . Sres. P relados 
respectivos, incluso en casos como él p re
sen te  y á  ’ pesar del derecho que a l in
teresado  asiste»;

R esu ltan d o  que co n tra  d icho acuerdo  
in terpuso  d en tro  de plazo recurso  de a l
zada y como no, recayera  en el m ism o 
resolución alguna'.' tran scu rrid o  el té rm i
no señalado  en la -O rd en  de 6 de febrero  
de 1947, form uló  el previo recurso  de re
posición y, á  su tiem po, el de agravios, 
fundándose  en* que füé nom brado Pro
fesor n u m era rio  de Religión al am p aro  
de la  O rden  de 13 de d iciem bre de 1941 
y, por lo tan to , no le es ap licab le  la 
O rden de 27 de ju lio  de 1939,. que reco
noce a  los señores P relados el derecho a 
p roponer sólo cuando  exista  vacante , por 
lo que se re fiere  a T as p lazas de P rofe
sores n u m era rio s de Religión «a ex tin 
guir», a p a r te  que la A dm inistración ta m 
poco cum plió esa O rden, núes nom brado  
o tra  vez el recu rren te  P rofesor n u m era rio  
por O rden de 23 de sep tiem bre de 1943 
no podía, m ediado el curso 1943-1944 ser 
reb ajado  d e  categoría, porque el núm e
ro secundo ^de la  O rden  de 27 de julio 
de 1939 disoone que la  p ro puesta  de los 
señores P relados tiene  que hácerse  a n te s  
de 1 0 de julio de cada  año ;

R esu ltando  que la Sección de R ecursos 
del M inisterio  de Educación N acional in 
form ó que, por e rro r en orden a la ap li
cación al señor G arc ía  R endueles del n ú 
m ero 5 de la O rden  de 27 de julio ' de 1939, 
fué incluido en la O rden  m in iste ria l de 
13 de d iciem bre de 1941 sobre situac ión  
a d m in is tra tiv a  de «a extinguir»  de quie
nes ten ían  la consideración de Profeso
res n u m era rio s de Religión, pero que en 
todo caso la .d es ig n ac ió n  del señor G a r
cía R endueles como Profesor num era rio  
«a extinguir»  hab ía  de e s ta r  b a sa d a  en 
el hecho de que concre tam en te  en 1939 
fuese va Profesor num erario , puesto  que 
el pase a la situación  ad m in is tra tiv a  de 
a  ex tin g u ir e ra  sólo la consolidación y 
respeto  de situac iones p reex isten tes: a h o 
ra  bien, el recu rren te , en 1939. era P ro 
fesor sup len te  y. v según certifica  el O bis
pado de Oviedo, fué propuesto  el 9 de 
febrero  de 1944 como Profesor a d ju n to , 

„n u n ca  n u m era rio ;
R esu ltan d o  que en la  tram ita c ió n  de 

este recurso  se h an  cum plido las pres- 
crinciorías legales.

Vistos la. R eal O rden de 27 de julio  de. 
1939, la de 13 de diciem bre de 1941 y de
m ás disposiciones que se c itan ;

C onsiderando  que la  cuestión p lan te a 
da  en el p resen te  recurso de agravios 
consiste  en d e te rm in a r si el señor G ar- 

. cía R endueles tiene  derecho al cargo de 
Pro feso r n u m era rio  de' Religión «a ex
tingu ir»  del. R eal In s titu to  de E n señanza  
M edia «Jovellanos». de G iión , o si, por 
el con trario , careció del m ism o porque su 
n o m bram ien to  estuviese condicionado a  
la  p ro puesta  del O rdinario , y al ty) te n e r  
lu g ar ésta  quedó aquél sin eficacia, o 
noroue por e rro r fuese inclu ido  en la  
O rden  de 13 de diciem bre de 1941 por la 
que se le reconocía aquella  categoría  a d 
m in is tra tiv a ; t

, C onsiderando  que el derecho a l cargo 
sé perfeccionó ñor la  concurrencia  de dos 
vequisitos: nom bram ien to  válido y tom a 

’de posesión, y uno v .o tro  requisito  con
curren  en fel señor G arcía  R endueles. que 
por O d e n  m in iste ria l de 13 de diciem bre 
,de 1941 fué  nom brado Profesor n u m era 
rio  de R eligión «a extinguir», exm dm udó
se ñor el M inistro  de Educación N acional.

' que era  la  A utoridad  com petente, el opor

tuno  titu lo  de Profesor nu m era rio  de «R e- 
ligión «a extinguir»  adscrito  al In s titu to  
de E nseñanza M edia «Jovellanos», de' G i- 
)ón, cuya copia obra en el expediente, y 
la tom a de posesión tuvo lugar el 10 de 
enero de 1942, según consta  por el certi
ficado expedido a l dorso del títu lo  por la  
Oficina correspondien te , por lo cu a l-é s te  
titu lo , conform e a lo preverfido en la dis- 
oosicióy prim era  de la .Instrucción  de 10 
de d iciem bre de 1851 .y en el a rtícu lo  23 
del R eglam ento  ap robado  ñor D ecrete  de 
7 de septiem bre dé 1918 p a ra  la ejecución 
de la Ley de Funcionarios, de 22 de ju lio  
an te rio r, es fu n d am en to  su fic ien te  e in 
d iscutib le de la condición de fun c io n ario  
del señor G arcía  R endueles, de su ca te 
goría a d m in is tra tiv a  y de su derecho al 
sueldo, de los que ‘ño puede ser p rivado 
sino con los p rocedim ientos y g a ran tía s  
establecidos en el E s ta tu to  de F unciona- 
n o s  Públicos:

C onsiderando que la eficacia de este t í 
tulo, ra tificad o  por o tro  de  ascenso a  la  
**emuneración an u al de 5.000 pesetas, ex
pedido en 7 de abril de 1943. no puede 

sier desconocida ah o ra  por la A dm in istra 
ción a p re tex to  de que el nom bram ien to  
estaba concRcionado por la p ropuesta  de  
la Je ra rq u ía  eclesiástica, que no tuvo lu 
gar, pues la c itad a  propuesta, sobre 'n o  
ser v incu lan te  pa ra  la A dm inistración , ya 
que el ú ltim o p á rra fo  del núm ero segun
do de la O rden de 27 de julio  de 1939 a d 
m ite  la posibilidad de p iod ificarla , no se 
vefiere a  los Profesoreé de R eligión q u e ' 
ten ían  unos ‘derechos adquiridos con a n 
terio ridad  v que si la ' A dm inistración, pa- 
**a sa lvaguardarlos se h a  visto en la -n e 
cesidad de d isponer en el núm ero  q u in to  
de la c itad a  Orden^-que tales P rofesores 
qu ed arán  en la situación  de Cuerpo a  ex
tin g u ir  no va a  ad m itirse  que pued an  
ser revocados por la Je ra rq u ía  eclesiásti
ca, a' la  cual sólo com pete respecto de 
este  personal, según el núm ero  emintó. en 
relación  con el tercero , de la  m ism a dis
posición, la d isc ip lina  re la tiv a  al* e je rci
cio de la 'fu n c ió n  docente:

C onsiderando  que si lo que p re tende  la  
A dm inistración  ah o ra  es m an te n er la re 
solución im pugnada, a  p re tex to  de que se 
lim itó  a rec tifica r el e rro r padecido a l. in -  
ch ú r al .re c u rre n te > n  la O rden de 13 de 
diciem bre de 1941, en tre  ios Profesores 
num erarios de R eligión a quienes se re 
conocía la  situación  ad m in is tra tiv a  de «a 
extinguir»  la cuestión a resolver e$ la de 
sr en m ate ria  de personal la  A dm biis tra - 
ción. ouede volver libyem ente sobre sus 
p ron tas resoluc:ones d ec lara tiv as de de
rechos o si, por el con trario , h a  de a c u d ir  
p a ra  ello a  a lgún  proced im ien to  o ju r is 
dicción:
■ C onsiderando a  este respecto que, des
aparecido  en m ate ria  de personal el re
curso de lesividad establecido en él .ar-; 
tícu lo 'seg u n d o  de*la  Ley de 22 de ju n io  
de 1894 sobre la jurisd icción  Contencioso- 
a d m in istra tiv a . v como la Ley 0? 18 dp 
m arzo de 1944, aú n  cuando n ada  diga ex
presam ente , p a rte  del supuesto  de que el 
recurso de agravios sólo se in te rpone  por 
los adm in istrados, ya que exige como t r á 
m ite  prevjo inexcusable el de reposición 
a n te  la p rooia  a u to rid ad  que dictó  la  re 
solución reclam ada, lo cual seria  absu rdo  
en o tro  qaso, fray que concluir en que 
la  A dm inistración, a  p a r tir  de la  v ig e» . 
cia dte la  segünda Ley, puede volver j f l r  
sí «nía sobre sus p ropias resoluciones d e 
c la rativ as de derechos al personal que es
tim e lesivas, ya que el respeto  a  los de re 
chos adquiridos no ha de llevarse al ex
trem o de im pedir aue s e v co rrijan  los 
o torgados e rró n eam en te ; •

C onsiderando quq. so  obstan te , el res
peto a las situaciones, creadas,, por razo 
nes no ya de ju stic ia  sipo de equidad, 
exige un  m ínim o de g a ran tía s  en cu an 
to al sujeto, la fo rm a y la causa de la  
revocación la Cual deberá  haceqse. por 
au toridad  com petente, en O rden m inisi e- 
rial. que es la fo rm a establecida por el 
a rtícu lo  16 de la  Ley de 30 de enero  de
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1938 para el ejercicio de las funciones 
administrativas, y en fuerza de un error 
jurídico; mas como en todgi institución 
de derech/ el transcurso del tiempo vie
ne a consolidar lo qu£ fue defectuoso en 
su origen, es lógico también que el ejer
cicio de esta potestad administrativa ten
ga como limite en el tiempo el plazo de 
cuatro años señalado para la prescrip
ción de las acciones de nulidad, que es 
el mismo establecido por la L e y  de 1894 
para declarar lesivas las resoluciones que 
versen sobre materia distinta de perso
nal, todo ello sin perjuicio de la posibili- 

. dad de impugnar en agravios la Orden 
revocatoria;

Copsicíerando que como en el presente 
caso, y én el mejor de los supuestos, no 
ha existido una Orden ministerial propia
mente dicha que revocase la de 13 de di
ciembre de 1941 hasta el año 1947. pn 
que. publicada la Orden de 6 de febrero 
de 1947 sobre procedimiento administrati
vo del Ministerio de Educación racional, 
y transcurridos los plazos que señala, pu
do entenderse desestimado, en aplicación 
del silencio administrativo, el recurso de 
alzada interpuesto contra el acuerdo de 
la Dirección General de Segunda Ense
ñanza de 24 de noviembre de 1944. es evi
dente que la revocación es extemporánea 
y que, por lo tanto, no cabe privar de 
su cargo al señor García Rendueles, ni 
mucho menos obligársele, porque el Pre
lado de la diócesis lo ha va propuesto úni
camente como Profesor adiunto. a que 
desempeñe Ja función docente con una 
categoría y un sueldo inferiores a los que 
legamente le han sido reconocidos por 
títulos .oficiales de nombramientos y as
censo.
• De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto estimar el o r ien te  
recurso de agravios, y. en eonsecv*'^a. 
se revoca la Orden de 27 de junio de 1947 
que dispuso la baja en nómina del recu
rrente como Profesor numerario de Reli
gión «a extinguir», con el haber anual de 
cinco mil pesetas, debiendo abonársele lo 
percibido de menos d ^ d ° acuella f "é h a »

Lo que de orden de Su ^xr«i°ncin se 
publica en el BOLETIN OFT^TAL DEL. 
ESTADO nara conocimiento de V E. v 
notificación al interesado, de eoníop^ded 
con lo disnuecto en el número prim eo 
de la de esta ^res^m cia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1948.-yP*. £>., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN  de 16 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
in t e r p u e s t o  p o r  d o n  A n to n io  d e  
Fuentes Cervera contra resolución del 
Ministerio del E jército  de 2  de agosto 
de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio de Fuentes Cervera, 
contra resolución del Ministerio del Ejér
cito de 2 de agosto de 1947. que desesti
mó su petición de que se declara corres
ponde al personal retirado beneficioso 
del aumento de ios quinquenios en 500 pe
setas, consignado en los Presupuestos de 
1947 para el personal militar en activi
dad; y

Resultando que el coronel de Infante
ría retirado don Antonio de Fuentes Cer
vera, en instancia de 6 de junio dé 1947, 
solicitó del Ministerio del Ejército se 
acordara que el aumento a 1.000 pesetas 
de los quinquenios, consignado en la Lev 
dé Presupuestos de 1947 para el personal 
militar en activo, fuera también de apli
cación a los Jefes. Oficiales v Suboficia- 

'les retirados con relación a los óuinoue- 
‘ irios que tuvieran concédidos en la fecha

de su retiro  y que se dispusiera que el 
Consejo Supremo dt Justicia Militar rec
tifique en este sentido los señalamientos 
de haberes pasivos, a petición de los in 
téresados. Fundamentaba su solicitud en 
que la referida . mejora se lia establecí 
do, no sólo, para quinquenios futuros, sino 
también para los- yo concedidos antes de 
la Ley; no obstante lo cual, como el cré
dito sólo se cbnsigna en el Ministerio del 
Ejército v no en Clases Pasivas, quedan 
excluidos de este beneficio los retirados, 
con la consecuencia de que servicios 
iguales —los prestados por uno y otro 
personal antes de 1a. Ley—se remune
ran de forma distinta; ¡

Resultando que la Jefatura de Inten
dencia v la Intervención del Ejército in
formaron que a su juicio carece de. fun
damento la instancia, puesto que el au
mento consignado en la Lev de Presm ‘ 
puestos de 1947, v relativo a los quinque
nios reconocidos ai personal del Ejército 
desde su ascenso a Sargento u Oficial. ■ 
sólo puede, beneficiar al personal qué en 
1 de eneró se encontraba en activo; y la 
Dirección General de Servicios, partien
do de igual razonamiento, resálta, no 
obstante el fundamento de justicia de la 
petición, aue podría aconsejar que el Mi
nisterio propusiera al Gonseio de Minis
tros, por vía de gracia, alguna solución 
para todo el personal de la situación del , 
solicitante. ¡

La Orden del Ministerio del Ejército j  

de 2 de aeosto .de 1947 (notificada al in
teresado el 20 de septiembre) denegó la 
petición de referencia, por las tazones 
contenidas en tas propuestas de que se 
ha hecho relación: !

P Qsuuando oue formuló don Antonio 
de Rnpntes Cervpra recurso de reposición, 
v habiendo sido desespumado, interpone 
el de agravios por escriio de 5 de enero 
del corriente, v en aqu^l v en éste insiste 
en sus anferinres i azonamientos v pn la 
petición de oue s° conceda la extensión 
de los ̂ beneficios que interesa al personal 
retirado:

Resultando que la Dirección General 
de* Servicios informa proceda desestimar 
el recurso, va aue en su día no entendió 
procedente el Ministerio recoger la pro
puesta que este mismo Centro elevara, 
fundamentada en razones de equidad v 
para, que se resolviera . esta cuestita con 
ca té te r  general en los tres Elércims

Resultando oue en la tram itación del 
n rp^nte recurso de agravios se han cum- 
rC'do las form alidades establecida.# por 
las di<?nosi'Morras vigentes:

Victos el artíc’ lo segando del Regla- 
mpu*n dpl Fstptiuo de Clases Pasivas, la 
Lev de Presumí «stps para 19*7 v el ar- 
ttcidn marto de in Lev de 18 de marzo 
de 1944:

Considerando que el presente recurso 
no tiene su base h i haberse inferido por 
la Administración un agravio al particii 
lar, con infracción de una Lev u otro 
precepto o norma, por manto el recu
rrente mirdenza poi afirmar nue el au
mento de cuantía fp  los rruinouprúns. con
signado en la<. Presupuestos de 19'47 sólo 
puede beneficiar al personal militar en 
activo, n rpntras no sé le dá ñor la Ad
ministración un a'cance m^s general, de 
manera que se aplique también al perso
nal retirado, lo oue solicita Se lleve a 
efecto ñor vía de gracia, v no sólo de ma
nera que pueda espetarle a' él mismo, 
sino ?, cuantos se. encuentran en .su mis- 
ma sitm c’ón:

Con si ̂  ero p do oue esta petición, cuaf- 
ouiera que sea rt derecbn oue pudiera 
tenor el rem írente a beneficiarse del au- 
ryiprUn oon<dnrrtqdo en los nresuouestos en , 
retozón oon ios nm ponerlos que a su re
tiro tenía reconocidos, es de tal natum- 
le?a que no puede configurar un verda
dero, recurso de amados, oorbue .no pre
tendo le re^oe*’ eióp do UP oonerdo sino 
oué‘ nerrímie se béca una declamación, a 
lo que perene, «irv lpndo de contenido a 
una dlsnosieíón. de carácter gen°ral. por 
que en el recurso se interesa que extien

de estos beneficios a  cuantos se encuen
tran en su misma situación.

Considerando que no existe ni se alega 
infracción de ningún precepto’' en el 
¿cuerdo que se reclama, ya que nada 
obliga a ia Administración, a petición de 
los particulares, a ejercer en determinado 
sentido su potestad normativa, que sólo 
está limitada por las Leyes y disposicio
nes que fundamenta o ejecuta: y no exis
tiendo infracción, el recurso de agravios 
carece de su fundamento, y razón de ser;

Considerando que aun cuando el recur
so hubiera estado encaminado a obtener, 
no una declaración de carácter general, 

’ sino una resolución por 1a que este au
mento beneficiase sólo al recurrente, de
jaría de ser igualmente viable, toda vez 
que se formula la petición ante un órga
no incompetente para resolver sobre ella, 
cual es el Ministerio, en lugar de dirigir
se al Consejo Supremo de Justicia Mili- 

Mar, al que corresponde acordar lo que 
proceda en materia de clases pasivas mi- 

. litares, a tenor de lo oue dispone el ar
tículo secundo del Reglamento de 27 de 
octubre de 1926;

Considerando que por todo lo expuesto 
la reclamación presente no es un verda
dero recurso do agravios, sino una peti
ción de gracia, encaminada a obtener una 
declaración de carácter general.y lo que 
imnide entrar en el examen del fondo del 
asunto:

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de FstRdo. el Consejo de Mi
nistros ha resuelto:

Que es improcedente el presente recur
so de agravios.»

Lo que de orden de S E. se publica 
en el BOLFTTN O^TOLAL DEL ESTA
DO nara conocimiento de V E v notifi
caran al interesado, dé conformidad con 
lo dispuesto en H número nrimero de la 
de -esta Pre«ddr»nt;ia del Gobierno de • 12 
de abril de 1945.

D’oi oihv.Jp a V. E. muvbns años.
M a d r id .  16 de  iun m  de 1948 — P. D.,  el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN  de 17 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Valentina Ana 
María Morales Reula, contra Órdenes 
del Ministerio de Educación Nacional 
de 25 de junio y 8 de octubre de 1947.

Excmo Sr * Él Consejo de Ministros, con 
fecha 4 del mes en cunto, tomó el acuer
do one dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
ñor doña Valentina Ana María Morales 
Reula contra Ordenes de) Ministerio dp 
Educación Nacional de 25 de junio y 8 
de octubre del pasado año. sobre situación 
en fl Escalafón general del Magisterio;

Resultando que la recurrente pertenece 
a la primera promoción deJ llamado Plan 
Profpsional del Magisterio v ha sido 'Co
locada 'en el Escalafón con arr'g lo a lo 
estnb^cido en el Decreto de 2 de julio 
de 1935:

Resultando que la sentencia del Tribu
nal Sunremo de 28T de nbviembre de 1948 
revocó, respecto a los recurrentes, él refe
rido Decreto, y doña Valentina Ana Ma
ría Morales, sin haber sido parte en el 
recurso contencioso - administrativo q u e  
motivó el mencionado fallo de) Tribunal 
Supremo, interpuso recurso de agravios 
contra la Orden del Ministerio dp Edu
cación Nacional de 25 de tunio cjM Pasado 
año. por no haber extendido a la intere
sada los efectos que produjo la repetida 
sentencia;

Resultando que posteriormente solicitó 
'de nuevo su aplicación, a fin de que figu
rara en el Escalafón con arreglo a lo pre
venido en el D ccreto.de 29 de septiembre 
de 1931 y habíehdo sido denegada su pe
tición. .formuló recurso de reposición y 
agmvíos dentro de los plazos legales: 

Resultando que la Subsecretaría del Mi
nisterio informa que el primero de los re-
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cursos de agravios debe desestimarse por 
no haber sido interpuesto previamente el 
de reposición, y que el segundo tampoco 
es procedente, por no haber sido parte 
doña Valentina Ana María Morales en el 
recurso contencioso-administrativo que de
terminó la revocación del Decreto <ie 2 de 
julio de 1935, habiendo sido escalafonada 
la int-resada de acuerdo con este criterio 
desde su ingreso en el Magisterio, y sin 
que formulara reclamación .alguna por-su 
parte hasta que los Maestros recurrentes, 
ante el Tribunal Supremo, obtuvieron el 
referido fallo favorable;

Resultando que en el caso presente se 
lian cumplido los trámites legales:

Vistos los Decretos de 29 de septiembre 
de 1931 y 2 de julio de 1935, la sentencia 
del Tribunal Supremo de 28 de noviembre 
de 1946 y ía Ley de 18 de marzo de 1944: 

Considerando que de los dos recursos 
,de agravios interpuestos por doña Valen
tina Ana María Morales, que comprende 
el presente expediente, aun cuando se re
fieren virtualmente a la misma, cuestión, 
sólo procede entrar en el fondo del se
gundo de ellos, ya .que el formulado con
tra la Orden de 25 de junio de 1947 no 
ha sido «recudido d^l de reposición, que 
exige la Ley de 18 de marzo de 1944: 

Considerando que la Orden de 8 de oc
tubre del pasado año. contra la que re
curre en segundo término la interesada, 
le deniega la aplicabilidad de una senten
cia del Tribunal Supremo, que se refiere 
únicamente a los que fueron parte en el 
recurso contencioso-administrativo que lo 
motivó, y la interesada no se encuentra 
en esta situación:

Considerando por ello que no habiendo 
formulado reclamación alguna contra fl 
Decreto de 2 de julio de 1935 y habiendo 
sido colocada en el Escalafón de confor
midad con el mismo, debe entenderse con-' 
sentido éste rn' todos sus términos, sin 
que quena ahora acceder a reclamación 
formulada de que se le extiendan los efec
tos de la sentencia de 28 de noviembre' 
de 1946. que no le afecta;

De conformidad con lo consultado ñor 
el Consejo d° Fstado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improcedente 
el recurso de agravios interpuesto'contra 
la Orden de 25 d® iunio de 1947 v deses
timar el formulado contra la de 8 dé 
octubre del mismo* año.»

Lo que d^ ordpu da Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO oara conocimiento de V E y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo disouesto en el número nrime- 
ro de la d* esta P ru den cia  del Gobipmo 
de t2.de abril de 

Dios euard« a V. E muchos años. 
Madrid. 17 de Iunio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. .
Excmo. Sr. Ministrp de Educación Nacio

nal.

ORDEN de 22 de junio de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Gregorio Lorenzo 
Diez contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 24 de octubre 
de 1947.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con 

fecha 4 de junio actual, tomó el acuerdo 
que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Gregorio Lorenzo Diez. Maestro 
nacional, en nombre y representación de 
doña Elena Bethencourt Acosta, doña Car 
talína Hernández León y don José Elias 
Ferreiro Alvarez, contra Orden del M i-, 
nisterio de Educación Nacional de 24 de 
octubre del pasado año, relativa a situa
ción .en el escalafón del Magisterio Na
cional;

Resultando' que los recurrentes solicita
ron del Ministerio de Educación Nacional 
que se les asignara su puesto en el esca
lafón del Magisterio con arreglo al De
creto de 29 de septiembre de 1931, que 
sirvió de base para su ingreso en el lla

mado Plan Profesional del Magisterio Na
cional;

Resultando que en 2 de julio de 1935 
se dió una, nueva regulación a los que 
se encontraban en esta situación, y un 
número determinado de Maestros, entre 
los que no se encontraban los que hoy 
son parte en este recurso de agravios, in
terpusieron' recurso contencioso-adminis
trativo contra el Decreto de la citada fe
cha, resolviendo el Tribunal Supremo, .en 
28 de noviembre de 1945, que proceda 
revocarlo en cuanto afectase a los Maes
tros recurrentes;

Resultando que los Interesados fueron 
colocados en el escalafón de acuerdo con 
lo establecido en el mencionado Decreto, 
v no han formulado reclamación alguna 
contra el mismo, a pesar de que éste se 
refería también a los alumnos normalis
tas, situación en la que se encontraban 
entonces los ahora recurrentes;

/Resultando que la Subsecretaría del Mi
nisterio informa que procede la desesti
mación del recurso, ya que los. interesa
dos han venido ascendiendo con arreglo a 
la situación en el escalafón que les corres
pondió por aplicación del Decreto de 2 de, 
julio de 1935. y únicamente ahora, como 
consecuencia de la sentencia del Tribu
nal Suoremo de 28 de noviembre de 1946, 
pretenden acogerse al Decreto de 29 de 
septiembre de 193-1. aue no puede serles 
aplicable desdp el momento que consin
tieron el de 2 de julio de 1935:

Resultando que en el caso presente se 
han cumplido los requisitos' y plazos le
gales.

Vistos los Decretos de 29 de septiembre 
de 1931 y 2 de julio de 1935: la sentencia 
del Tribunal Supremo de 28 de noviem

bre de 1946 y la Ley de 18 de marzo 
de 1944,

Considerando que en el caso presente, 
análego a otros recursos de agravios >que 
se han formulado, la cuestión que se de
bate es la de la aplicación a los Maes
tros que no fueron parte en el recurso 
contencioso-administrativo que motivó, la 
sentencia de .28 de noviembre de 1946, 
de los beneficios qúe en orden a la co
locación en el escalafón produjo la re
vocación del Decreto de 2 de julio de 1935;

Considerando nue dicha sentencia se 
refiere úmcame'*'i a los que interpusie
ron el recurso, y entre ellos no figuran 
los que hoy recurren en agravios, por lo 
que no pueden extenderse sus efectos a 
los interesados en el presente expediente;

Considerando que, por ello, su colocación 
en el escalafóñ no puede hacerse con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 
29 de septiembre de 1931, sino conforme 
a lo prevenido en el * Decreto de 2 de 
julio de 1935, que' han consentido plena
mente.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Fstado. el Consejo de M i
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso, de agravios.»

Lo qíie de orden de S E se Dublica 
en el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO 
para conocimiento de V E / y notificación 
al interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el número 1.° de la de esta 
Presidencia del Gobierno, de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V! E muchos años.
Madrid. 22 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro dé Educación- Na
cional.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
ORDEN de 2 de agosto de 1948 por la 

que se convoca examen de ingreso para 
la provisión de vacantes en la plantilla 
de Enfermeras P uericultoras Auxiliares 
de los Servicios de Higiene Infantil. 

limo. S r.: Vacantes en la plantilla de 
Enfermeras Puericultoras Auxiliares de 
los servicios de Higiene Infantil; veinte 
plazas, dotadas cada una de. ellas con el 
haber anual de 3.00Q pesetas.

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar examen de ingresó para la provi
sión de veinte plazas, de Alumnas de un 
Curso de Especialización, a seguir en la 
Escuela Residencia de Enfermeras Visi
tadoras. al final del cual serán declaradas 
las alumnas aprobadas para cubrir las 
vacantes d e Enfermeras Puericultoras 
Auxiliares antes anunciadas.

En la .presente convocatoria regirán las 
siguientes normas: 

l .a Las aspirantes habrán de ser es
pañolas, mayores de dieciocho años, ap
tas físicamente para el 'desempeño de 
cargos públicos, carecer de antecedentes 
penales y .estar en posesión del título de 
Enfermera, expedido por una Universi
dad, Instituto Rubio, F. E. T. y de las 
J. O. N. S., Sanidad M ilitar o Cruz Roja 
Española.

2.a Dispondrán de un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si- 

 guíente al de la publicación de la presen
te en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES
TADO. para presentar sus instancias en 
el Registro de esa' Dirección General 
(olaza de España, Madrid», acompañadas 
de los siguientes documentos: 

a> Partida de nacimiento, debidamen
te1 legalizada, si estuviera expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.'- 

b) Certificado médico de aptitud f í
sica.

c ) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados v Rebeldes 

d ) T itu lo1 dé Enfermera o copia nota
rial del mismo.

e) Justificante documeñtal de haber 
cumplido el Servicio Social o de estar 
exenta del mismo.

f) Declaración jurada de no haber si
do exoulsada la solicitante de Cuerpo u 
Organismo alguno del Estado, ni encon
trarse sometida a expediente.

g) Todos los que estime adecuados 
para acreditar méritos y servicios que de
see alegar, entré los cuales' el Tribunal 
valorará los servicios prestados interina
mente en Centros Sanitarios.

h> Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación de esa Dirección General la 
cantidad d»1 veinticinco pesetas en con
cepto de derechos de examén.

3.a El Tribunal que ha de juzgar el 
examen* será designado oportunamente 
por esa Dirección General, que fijará- 
igualmente la fecha de comienzo de los 
ejercicios.

4.a El examen consistirá en desarro
llar por escrito y en el plazo de tres ho
ras, cinco temas sacados a la suerte en
tre lbs eme constituyen en programa que 
se adjú.ita.

5.a Una vez realizados los ejercicios, 
el Tribunal elevará a esa Dirección Ge
neral, para su aprobación, la correspon
diente propuesta para cubrir las veinte 
plazas convocadas, por orden -riguroso de 
mejor calificación, sin que dicha propues
ta pueda exceder,, en ningún caso* del 
número de vacantes anunciadas.

6.a Las aspirantes aprobadas disfruta
rán de la condición de Enfermeras .Pue
ricultoras Auxiliares interinas, con dere
cho al percibo del haber anual de 3.000 
pesetas, hasta la terminación del curso 
que obligatoriamente habrán de seguir en 
la Escuela Residencia de Enfermeras Vi
sitadoras, aT  final del cual sufrirán uná

 prueba de aptitud, para, una ve£ aproba
das. ser declaradas Enfermeras* Puericul
toras Auxiliares de los Servicios de Hi
giene Infantil v ser incorporadas al res
pectivo Escalafón.

7.a Para conocimiento .de las intere
sadas se hace público que la obtención 
de destino se verificará necesariamente 
por orden de antigüedad, y que una vez 
ingresadas en el Cuerpo venarán obliga-
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da a aceptar el destino que reglam enta
riam ente se les adjudique, sin que pue
dan obtener el pase a la situaci5n de ex
cedencia voluntaria, sino después de pres
ta r  u n . minimo de un año de servicio 
activo.

8.a El expediente de la presente con
vocatoria sera sometido a informe del 
Consejo Nacional de' Sanidad, a los efec
tos de su legal .tram itación.

Lo digo a V I. nara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos añosi
Madrid. 2 de agosto de 1948.—P. D., Pe

dro P. Valladares.

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

PROGRAMA QUE SE CITA 
T E M A S  

4 P u e r i c u l t u r a  d e  l a  p r im e r a  i n f a n c i a

1 Cuidados del recién nacido y del 
prem aturo.

2 Desarrollo del nino normal, creci
miento en peso y talla.

3. L ac tan c ia : sus c lases; lactancia 
na tu ra l v sus ventajas.

4. Lactancia m ercenaria y lactancia 
mixta?

5. Lactancia artificial.—Métodos para 
calcular la ración del lactante.

6 D estete: alim entación duran te  el
segundo año de la vida.

7. .Hieiene especial del n iño : cuarto, 
cuna, baño. •, v

8. Régimen de vida del. niño.—Sueño, 
salidas vestido, juguetes.

9 Productos dietéticos para  el ^niño 
enfermo. >

10. -Cuidados aqe necesita el niño en
fe rm o —Errores que suelen cometerse.

FlSlO -A NA TpM ÍA
11. Las células.
12. Anatomía • del esqueleto.
13. Aparato circulatorio y circulación 

fetal.
14. Arterias,' Venas y capilares. * *
lo. Aparato .respiratorio.
16. Aparato digestivo.
17. Sistema nervioso.
18. Aparato urinario. .
19. Hemorragias, hem ostasia y que

maduras.
20. A nestesia: d istin tas clases, asepsia 

y antisepsia.
E p id e m io l o g ía

21. Principios generales de epidemiolo
gía.—Método de transm isión de las en
fermedades.

22 Principios generales y profilaxis.
23. Síntom as y profilaxis de la 'd if te 

ria y de la tos ferina.
24. Enferm edades exantem áticas, en el 

n iño.—Su profilaxis,
25. Tuberculosis y su profilaxis.

R e l ig ió n

26. M andam ientos.—La superstición, la 
irreligiosidad y sus form as principales.— 
Blasfemia y sacrilegio.—V oto‘y prom esa: 
su diferencia y su obligación respectiva. 
El juram ento.—El culto externo.—La vida 
ajena y la defensa p rop ia .— El aborto 
criminal.

27. Medios Epítim os principales*^ e ad- ‘ 
quirir la propiedad. — Normas generales 
para  reparar las injusticias.—La m entira 
simple- y la calum nia; superación. — La 
fam a propia y la a jen a .—El secreto : sus 
clases.

28. Sacram entos: valor de la gracia. 
Noción de Sacramento..—Bautismo : quién 
puede adm in istrarlo ; cómo se hace ;' ca- 
sbs» extraordinarios.—El Santo Sacrificio 
de la M isa: su,esencia, su valor, su obli
gatoriedad —La P en itenc ia : su in s titu 
ción.—Condiciones, de una buena confe
sión; cuándo hay que hacerla —El sigilo 
sacram ental. — La E x trem aunción : su 
utilidad : tiempo en que debe* darse.

29. El m atrim onio como Sacram ento. 
Sus caracteres.—Condiciones para su va
lidez.—Santidad del m atrim onio.—La for
ta leza: orientación v dotpinio dé la s 'p a 
siones.—La esperanza: sus contrarias, la

desesperación y la vana presunción.—La 
caridad, el escándalo y la cooperación.— 
Idea de la Bula. ,

A r it m é t ic a

30. El sistem a.m étrico  decim al; gene
ralidades.—Medidas de longitud.

'31. Medidas de superficie -E stu d io  de 
, las distin tas clases de superficies.

32 Medidas de volumen.—Medidas de 
capacidad y de peso.

33. Prácticas para hallar un determ i
nado tan to  por ciento.

ORDEN de 2 de agosto de 1948 por la 
que se convoca prueba de aptitud y se
lección entre Médicos españoles para la 
provisión de plazas de Maternólogos 
de los Servicios de Puericultura Rural 
(Centros Maternales de Urgencia) de 
las localidades que se mencionan.
Ilmo. Sr.: Vacantes las. plazas de

Maternólogos de los Servicios de Pue
ricultura R u r a l  (Centros M aternales 
de, ürgencia) de Villarrobledo, Alcoy, 
Váll de Uxó, Castro del Río, Villa- 
nueva del Arzobispo, El. Escorial, Puer
to de la Luz S an ta  Cruz de la Pal
ma, Puerto de la Cruz, Alcañiz, Estepa, 
Lera del Rio. Coria del Río, Lebrija, 
Utiel, Villanueva de Castellón y Medina 
del Campo, dotada cada una de ellas con 
el haber anual de 3 000 pesetas.

Este M inisterio ha tenido a bien con
vocar prueba de ap titud  v selección en
tre  Médicos españoles para, la provisión, 
por un período de dos años, de las vacan
tes antes anunciadas, con arreglo a  las 
siguientes norm as: ;

1.a Los interesados dispondrán de un 
plazo.'de tre in ta  días hábiles, contados a 
p a rtir  del s ig u ió te  al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para la presentación de 
instancias en * el Registro de esa Dirpc- 
ción General (plaza de España. Madrid», 
acom pañadas de los siguientes documen
tos:

a) Partida de nacim iento, debidam en
te  legalizada si ha sido exoedida fuera 
del territorio  de la Audiencia de Madrid.

b) Titulo profesional o copia notarial 
del mismo.

c) Certificado facultativo de ap titud
física. w

d) Testimonio del resultado favorable 
recaído en la depuración seguida al in
teresado en el correspondiente Colegio 
Oficial o en. un Organismo 'del Estado, 
Provincia o 'Municipio.

e) Los aspirantes femeninos aue mi
dieran a c u d ir  a la nvsm a deberán orc -̂ 
sentat* certif»/wido del cumplim iento o 
ex°nción del Servicio Social de la Mtiier.

f> Cuantos estime necesarios el in tere
sado para acred itar m éritos v servicios
nrM^sionáles. sineudarmputo los relacio
nados con la especialidad Toco-ginecolo
gía y Maternología.

2 ft 'Los aspirantes abobarán en el acto 
de la inscripción la cantidod de cincuen
ta  pesetas, en concepto de derechos de 
examen.

3 a El Tribunal eme habrá de juzgar la 
presente o ru°ba 'será  domeñado oportuna
m ente por esa pire^ción G °neral. cop 
arreglo a lo nrpvenidn en el Decreto de  
9 de noviembre de 1939 >

4.a La prueba d é  aptitud , cuvos ejer
cicios tendrán lugar una vez tran scu rri
dos tres meseq d^sdé la publicación do la. 
o re a n te  convocatoria- en el BOLETIN 
O ^riTA L DBT, ESTADO consistirá: 

Primero. Exposición verbal, en el pla
zo máximo.-de cuarenta v cinco minutos, 
de tres tematf. sacados a l a- suer t e  oor 
cada opositor: uno de entre los eomnren- 

. 'didos entre los números 1 v 8 del adiuñ- 
to programa, v los otros dos. de entre los 
rpcfqn t^  del mismo nrnorama;

Rpqmndo E-i^rcieio- nráctico. a r a i z a r  
en la forma oue el T ribunal in w -d o r es
tim e más conveniente: quedando facul
tado para  poder exigir la práctica de un

tercer ejercicio teórico complementario, 
como mejor elemento de juicio para la 
calificación de los aspirantes. ^

5.a Dado el carácter osencial.de la pre
sente convocatoria, como tal prueba de 
aptitud , los fallos del Tribunal tendrán  
únicam ente el carácter de suficiencia del 
aspirante para cada una de las plazas 
objeto de esta convocatoria. A dicho fin, 
los aspirantes expresarán claram ente en 
sus distancias la vacante o vacantes que 
desen ocupar, estim ándose como condi
ción' preferente, en caso de igualdad en
tre  dos aspirantes aprobados, la residen
cia en la localidad de vacante solicitada.

6.' Los nom bram ientos tendrán  vali
dez para un período de dos años, prorro
gadles por otro período de igual du ra 
ción, previo informe de las respectivas 
Je fa tu ra1; Provinciales de Sanidad, con la 
obligatoriedad de continuar residiendo en 
la localidad donde asiente el Servicio.

7.a Realizados los ejercicios y valora
dos los > iérito s de los inspirantes, el T ri
bunal juzgador elevará la correspondien
te propuesta Unipersonal de nom bram ien
to para cada uná de las' plazas objeto de 
la prueba de aptitud, propuesta, que en

’ ningún caso podrá exceder en número al 
de las nlazas anunciadas.

8.a A los efectos de su legal tram ita 
ción. el expediente de la presente convo
catoria será som*T?do a informe del Con4 
srio Nacional de Sanidad.

Lo diao a V. I. nara su conocimiento y 
efarios consiguientes

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 2 de agosto de 1948.—P. D., Pe

dro F. VallAdare*.

l’lmo. Sr. D irector general de Sanidad.

Programa que se cita
Tema 1.° Organización de la Sanidad 

Nacional española.—Leyes e Instituciones 
de las diversas luchas sanitarias.

Tem a 2.° Concento actual de la Ma- 
ternrlogía.--M ortalidad m aternal e In s
tituciones de lucha contra la misma.

Tema 3.° N atalidad.—Política demo
gráfica espapola.

Tem a *4.° M ortinatalidad .—Estudio es
tadístico com parativo.—Causas y rem e
dios.

Tema 5.° M ortalidad infantil precoz.— 
Causas y remedios.

Tem a 6.° Lev de Sanidad In fan til y 
M aternal.—O tras leyes de protección in- 

, fantil.
Tema 7.° T rábalo  y m atern idad .—Se

guro' obligatorio de M aternidad, in tegra
do en el Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Tem a 8.° El Dispensario de Puericul
tu ra  P renata l.—Labor del mismo.—Cen
tros M aternales y Pediátricos de urgen
cia.—Labor y organización* de los mis
mos —Su significación o im portancia mé- , 

^dico-social.
Tema 9.° Descripción anatom o-cfinica 

de la pelvis fem epina y de los órganos 
pelvianos de la mujer.

Tema 10.—Ovulación y m enstruación.— 
Sus relaciones v .significación con la bio
logía de la mujer.

, Tem a 11. Fecundación, anidam iento 
del huevo y formación de los anejos fe
tales —Estudio anatomo-fisiológico de la 
placenta.

, Tem a 12. Diagnóstico biológico de la 
gestación.—Diagnóstico precoz en su se
gunda m itad .—Fijación del tiempo de la 
gestación v cálculo dé la fecha del parto.

Tem a 13. Exploración general de la 
em barazada.—Sistem ática de la explora
ción obstétrica. -Radiología ' obstétrica.

Tem a 14. A ctitud.. situación, presenta
ciones v posiciones fetales

Tema 15. Asepsia y antisepsia en obs
tetricia —Normas generales de profilaxis.

Tema* 16. Higienp general v dietética 
de la ■ embarazada. Factores sociales que 
pueden influir en los procesos de genera- 
ción.
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Te i a 17. Principales alteraciones fi
siológicas derivadas de la gestación y 
reacciones del organismo materno.

Tem a 18. G estosis.—G eneralidades pa
togénicas sobre las mism as.—Clasifica
ción y distribución de las más im portan
tes y su tratam iento.

Tem a 19: Las glándulas dp secreción 
Interna en relación con la gestación.— 
Diabetes y gestación.—Afecciones de la 
sangre en relación con la gestación.

Tem a 20. Las afecciones gonocócicas 
del apara to  genital femenino y su tras
cendencia social y clínica en relación con 
los procesos de la generación.

Tema 21. La sifilis congénita: clínica 
y profilaxis.

Tema 22. Tuberculosis y gestación.— 
Problem as clínico-sociales que plantean.

Tem a 23. Infecciones agudas y gesta
ción.—Las intoxicaciones agudas y cró
nicas en relación con la gestación.

Tem a 2i. Afecciones de la sangre, co
razón y vasos, en relación con los proce
sos de la generación.—Idem del aparato  
respiratorio, con exclusión de la tubercu
losis.

Tem a 25. Afecciones del aoacáto uri
nario  y del digestivo en relación con la 
gestación. — Anendicitis.

Tema 26. V itam inas.—Estados carencia
les más frecuentes en la em barazada — 
N europatías y psicopatías duran te  los 
procesos de la generación.

Tem a 27. Afecciones y anom alías del 
aparato  genital femenino y su influencia 
en vlos procesos de la generación.

Tem a 28. Aborto, otiología, patogenia, 
diagnóstico, profilaxis y tra tam ien to  del 
misino.

Tema 29. La gestación ectópica.—Sus 
form as.—Etiología y patogenia.—Diagnós
tico, evolución y tratam iento.

Tema 30. Enferm edades y anom alías 
de los anejos fetales.—Su clasificación — 
P o^gan ia  y tratam iento.

Tema 3i. La placenta anorm alm ente 
inserta .—Sus formas-—Patogenia, evolu
ción y tratam iento.

Tem a 32. Anomalías fetales.—Sus va
riedades.—Su significación desde el punto 
de vista obstétrico—Muerte in trau terina 
y alteraciones oostmortem del feto.

Tem a 33. Causas del parto .—Estudio 
de la contracción u te rina .—Diagnóstico del 
parto  y de cada uno de sus períodos — 
Pronóstico del parto .—Curso norm al en 
presentación de occipucio.

Tem a 34. Distocias por anomalías de la 
contracción.—Idem debidas a las partes 
b la n d a s—Distocias por anomalías de los 
aneios fetales.^--Parto retardado. \

Tema 35. Farmacología clínica de las 
medicaciones occitócicas y utero-espasmo- 
líticas.—La analgesia y anestesia en obs
tetricia. • i

Tem a 36. Las anom alías pélvicas.— . 
Clasificación y diagnóstico.—Mecanismo 
del parto  y asistencia al mismo en las es
tenosis pélvicas.—Pronóstico ^naterno-fe- 
ta l.—Profilaxis y tratam iento." . •

Tem a 37. El parto en actitud  de ex
tensión de la cabeza.—Sus formas.—Con
ducta a seguir.—Mecanismo y anomalías 
.del parto  en las presentaciones pelvianas 
y ' nodálicas.—Profilaxis y tratam iento.

Tem a 28. Las distocias por -*situación 
anorm al del feto .—Profilaxis y tra tam ien
to.—R otura u terina .—Causas y mecanis
mo.—Diagnóstico; tra tam ien to  y profila
xis.

Tem a 39. gestac ión  y parto múltiple.—• 
Etiología,C lasificación y diagnóstico. ,de 
sus form as.—Conducta a seguir en él par
to .—Monstruosidades fetales.

Tem a 40. Lesiones fetales en el curso 
del parto .—Sq clasificación y pronóstico. 
Medidas de profilaxis y tratam iento. •

Tem a 41. $ Patología del alum bram ien
to.—Diagnóstico y tratam iento .—Pronós
tico m aterno.

T em a ,42. El fó rceps—Operaciones am -‘ 
plificadóras de la pelvis.—Juicio crítico 
de am bas intervenciones.—Su repercusión 
pronóstica sobre el feto y la madre.

Tema 43 La versión.—Su significación 
actual terapéutica y profiláctica.—Las pe- 
rineotonias y desgarros de penné.—Téc
nica y tratam iento .—Consideraciones pro* # 
nósticas.

Tem a 44. El parto  provocado.—Funda
mentos y técnica.—Juicio crítico.—Breve 
reseña sobre las- em briotonnas.—Su valor 
en maternologia.

Tema 45. Operación cesárea —Sus mo
dalidades e indicaciones.—Juicio critico 
sobre su valor profiláctico y terapéutico.— 
Porvenir de las oesareadas. <

Tema 46. Hemorragias durante el par
to y el puerperio.—Su tratam ien to  etio- 
lógico, sintom ático y de urgencia.—La re
visión postnatai y su :m portanc:a en la 
labor de recuDeración maternológica.— 
Sk^ck obstétrico. I

Tem a 47. Involución v restauración en 
el puerperio norm al.—El puerperio pato
lógico—Sus form as: clínica y tra tam ien
to de la infección puerperal.

Tema 48. Fisíopátología de los fenóme
nos de la lactancia.—Afecciones de la 
m am a duran te  la gestación y el puerpe
rio —Profilaxis y tratam iento.

''Terna ‘49. Características del. recién na
cido.—Prim eras m anifestaciones vitales.— 
Su asistencia,—Alimentación del recién 
nacido.

Tema 50. Prem aturidád y .debilidad 
congénita,—Etiología, élínica, profilaxis 
y tratam iento.

Tem a 51 Patología del recién nacido. 
Hemorragias y traum atism os obstétricos.— i 
V itam ina K.—Infecciones’ del recién naT 
cido.

Tema 52. Eritroblastosis. — Etiología, 
clínica y tratam iento.

Tema 53 L actancia.—Sus clase y téc
nica.—V entajas de la lactancia m aterna.

M .º D E  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO
ORDEN de 22 de julio de 1948 por la que 

se concede la excedencia voluntaria al 
Técnico Comercial del Estado d o n .A n
gel de Corral Saiz, con efectos a partir 
de 1 de agosto próximo. 
limo. Sr.: Vista la instancia elevada por 

el Técnico Comercial del Estado don An
gel de Corral Saiz, en solicitud de exce
dencia:

Resultando que dicho funcionario .se 
encuentra en uso de licencia por tres me
ses, concedida para asuntos propios, y 
que, pór ende, el servicio ha quedado ya 
atendido, sin detrim ento para el interés 
general;

Visto el Reglamento de Funcionarios 
Públicos, de 7 de septiembre de 1918, en 
los párrafos primero y tercero de su a r
tículo 41, y disposiciones com plem enta
rias;

Considerando que la petición se a ju sta  
a  dichos preceptos legales »y ha sido tra 
m itada en tiempo y forma con arreglo a 
ellos.

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder, previo informe de esa Dirección 
General, la situación de excedencia vo
luntaria, por mas de un año y menos de 
diez, empezándose a r#n tar desde el 1 de 
agosto próximo, al Técnico Comercial del 
Estado don Angel de Corral Saiz.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 22 de julio de 1948.—Por dele

gación, Tomás Suñer.
limo. Sr. Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

ORDEN de 22 de julio de  1948 por la que  
se concede la excedencia voluntaria al 
Técnico Comercial del Estado don Luis 
María Valdemoro y López de B aró . 
limo. • S r.: Vista la instancia elevada 

por don Luis María Valdemoro y López 
de' Baró Técnico Comercial del EstadÓ, 
en solicitud de excedencia voluntaria;

Resultando que dicho funcionario Se 
encuentra en uso de licencia por tres me
ses, concedida para asuntos propios, y 
que, por ende, el servicio ha quedado ya 
atendido sin detrim ento para el interés 
general;

Visto el/ Reglam ente de Funcionarios 
Públicos, de 7 de septiem bre de 1918, en 
los párrafos primero y tercero de su a r
tículo 41, y disposiciones com plem entarias;

Considerando que la petición se a justa  
a dichos preceptos legales y ha sido tr a 
m itada en tiempo y forma con arreglo a 
ellos,

Este Ministerio ha tenido a b ien 'co n 
ceder, previo informe de esa Dirección 
General, la situación de excedencia vo
luntaria, por más de un año y menos de 
diez, empezándose a contar desde el 1. dé 
agosto próximo, al Técnico Comercial del 
Estado don Luis M aría Valdemoro y Ló
pez de Baró.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 22 de julio de 1948 —Por dele

gación. Tomás Suñer. 1
limo. Sr. Director general de Comercio

y Política Arancelaria.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se concede a don Angel Camacho Alar
cón, de Morón de la Frontera, el régi
m en de admisión temporal de grasas 
y semillas oleaginosas para fabricación 
de jabón de tocador destinado a la ex
portación.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que don 

Angél Camacho Alarcón, fabricante ¿de 
jabón establecido en Morón de la Fron
tera (Sevilla) ha presentado en solicitud 
de que se le conceda el régimen de ad 
misión tem ooral para la im oortación de 

 copra, palmiste, babassú y finito de pal
ma, de los aceites de estos productos, 
para su transform ación en jabones de to 
cador destinados a la exportación;

Vistos.los informes emitidos sobre esta 
petición y o tras análogas por los O rga
nismos consultados al efecto, que se mues
tran  favorables a la concesión de la ad 
misión tem ooral que se solicita;

Visto el escrito de protesta form ulado 
por una Entidad dedicada a la fabrica
ción de aceites de granas y sémillas olea
ginosas. odr entender que ¿a autorización 
que se oide reataría aún más lap ya redu
cidas disponibilidades de aceites y grasas;

Considerando que la concesión solicita
da se basa, en la de carácter tino o tor
gada a* «Hijos de Pedro Salvador, Socie
dad Regular Colectiva», por Decreto de 
5 de diciembre de 1947;

Considerando que *e ha dado cumpli
miento a ,cuan to  prescriben las disposicio
nes vigentes en m ateria de admisiones 
tem ooral es v que, por tanto, es. proceden
te el acuerdo de este D enartam ento, se
gún lo que determ ina, el artículo tercero 
del Decretp-ley de 30 dé ágosto de 1946, 

Este Ministerio, conformándose qon lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto disponer: N

1.° Se concede a don A ngel. Camacho 
Alarcón. fabricante de jabones domicilia^ 
do en Morón de la Frontera (Sevilla) el 
régimen de admisión tem ooral para la 
imoorta ojón de las granas oleaginosas, co
pra, palmiste y babassú del fru to  de la 
palm a y de los acejles de todos los pro
ductos mencionados, debiendo destinarse 
unos v otros, precisamente, a la fabrica
ción de jabones de tocador, que habrán 
de ser exportados o introducidos en de-1 
pósito franco nacional.

2.° El proceso industrial para  fabrica
ción de jabones de tocador con las gra
nas y aceites im portados en régimen de 
admisión temporal se realizará en la fá 
brica* del beneficiario, emplazada en Mo
lón de la Frontera, jm  la avenida de la  
Estación, w
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3." Las importaciones de las granas y 
aceites se verificarán por la Aduana de 
Sevilla, que será considerada como ma
triz a los efectos reglamentarios, y las 
exportaciones del jabón fabricado ten* 
drán lugar por la misma Aduana.

4.° Los rendimientos de las primeras 
materias que lian de emplearse se estima
rán en la siguiente proporción:

Copra: Sesenta y dos por ciento de acei
te, treinta y cinco por ciento de tortas y. 
tres por ciento de mermas.

Palmiste: Cuarenta y dos por cíente de 
aceite, cincuenta y cinco por ciento de 
tortas y tres por ciento de mermas.

Babassú: Sesenta por ciento de aceite, 
treinta y siete por ciento de tortas y tres 
por ciento de mermas.

Palma (fruto): Cincuenta y cinco por 
ciento de aceite, cuarenta por ciento de 
tortas y cinco por ciento de mermas:*
* Se estimará • que los aceites de copra, 
palmiste, babas.sú y palma, ya. hayan sido 
obtenidos por molturación de granas o 
frutos importados, o bien importados di
rectamente, dan un rendimiento de no
venta y cuatro per ciento de ácidos gra
sos, y éstos, por desdoblamientd, el once 
por ciento de glicerina bruta, transforma
ble, por destilación, en 9,24 por 100 de 
glicerina de’ dinamita, 9,14 por 100 de gli
cerina bidestilada de 28° y 8,46 por 100 
de glicerina bidestilada de 30°, referidos 
siempre estos percentajes al peso de los 
aceites.

5.° La composición de los jabones a 
exportar habrá de ajustarse, de acuerdo 
con lo solicitado por el beneficiario de 
esta concesión de admisión temporal, a 
los siguientes porcentajes: cincuenta y 
cinco por ciento de ácidos grasos de coco, 
palrpiste, babassú o palma; doce por cien
to de ácidos resínicos, catorce por ciento 
de sosa cáustica, dos por ciento de esen
cias y diecisiete por ciento de humedad,

• entendiéndose que los ácidos resínicos, la 
sosa cáustica y las esencias serán de pro
ducción u origen riacionales.

6.* Serán de, aplicación a la presente 
concesión de admisión temporal las ñ o r- ' 
mas establecidas en los artículos 3.°, 4 °, 
8.°, 9.°, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 y transito
rio del Decreto de 5 de diciembre de 
1947, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24 del mismo mes, ñor 
el que se otorgó a jíHiios de Pedro Sal
vador, S. R. C.», la concesión tipo a la 
que se asimila la que es objeto de la pre
sente Orden,

Lo que comunico a V. E. nara su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1948.—Por dele

gación, Tomás Suñer.
Excrao. Sr. Ministro de Hacienda e ilus-

trísimo señor Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se deniega a «Hijos de Angel Sancha 
Martínez, S. L.», el régimen de admi
sión temporal de carnes congeladas y 
hojalata para la fabricación de embu
tidos, conservas y sus envases, con des
tino a la exportación. 

Jlmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a 
este Departamento por. la firma «Hijos de 
Angel Sancha Martínez, S. L.», de Logro
ño, en solicitud de que se le conceda el 
régimen de admisión temporal con carác
ter permanente, para la importación de 
carnes congeladas para la elaboración de 
embutidos y conservas de carnes destina
dos al mercado exterior, y de hojalata 
para la fabricacióp de envases con desti
no a la exportación de aquéllos;

Vistos, la Ley de 14 de abril de 1888; 
Reglamento para su aplicación, de 16 de 
agosto de 1930, Decretos-leyes de 30 de 
agosto de 1946 y los informes de los -Qr-' 
ganismos a quienes se ha estimado n^ce-, 
sario consultar;

Considerando que eí proceso de trans

formación industrial propuesto no es ! 
completamente inspeccionable en el or- | 
den fiscal, ni aun sometiendo la conce
sión al rigor de un régimen de interven- 11 
ción, a causa de la variedad de artículos ¡ 
elaborados producidos y de que no es po- j 
sible investigar con certeza posibles cam
bios dex las carnes congeladas de impor- ; 
tación por carnes de las mismas especies i 
sacrificadas en el país; pues si bien en 
el presente caso no existe motivo alguno 
de sospecha para que así sucediese, no 
puede la Administración, ni por precep
to ni por principio, abandonar al arbi
trio de la iniciativa individual el interés 
público que le está confiado;

Considerando vque los derechos arance
larios correspondientes a las carnes con
geladas cuya importación se pretende 
son inoperantes en la operación comercial 
propuesta si se tiene en cuenta el mer
cado mundial de les productos a fabri
car, sus precios de venta, la falta de 
competencia internacional organizada y 
el beneficio industrial previsto;

Considerando que la forzosa generali
zación de la concesión que se pretende, 
caso de concederse, multiplicaría los ries
gos fiscales de la operación propuesta, 
expuestos en el primer considerando, y 
que los embutidos y conservas que se ex
portarían son aítícuios habituales en 
nuestro comercio exterior; lo que signi
fica, dada la situación del mercado in
ternacional de dichos nroductos, que no 
precisan de aliciente alguno de tipo fis
cal. sino estimulantes generales de carác
ter comercial, otorgados con amplitud 
por las disposiciones vigentes en la ma

teria y a cuyo amparo pueden acogerse 
los interesados;

Considerando que los artículos a impor
tar están sometidos a control internacio
nal de distribución y adétnás' son indis
pensables ál abastecimiento nacional;

Considerando que el carácter perma
nente con que se desea la concesión es 
otra circunstancia que dificultaría a la 
misma, a causa de la tradicional antino
mia de intereses existentes, en la histo
ria de nuestra política económica, entre 
los ganaderos y los importadores habi
tuales de carnes congeladas;

Considerando que si bien nada se opo
ne a la admisión temporal de hojalata, 
al consignarse en la petición que el des
tino de la misma ha de ser la elaboración 
de envases para contener y exportar los 
embutidos y conservas, la posibilidad de 
la concesión de aquella admisión tempo
ral debe quedar condicionada por la de 
carnes congeladas.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por su Dirección General de 
Comercio y Política ' Arancelaria, ha re
suelto denegar la concesión de las admi
siones temporales de referencia, en las 
condiciones solicitadas por la firma «Hi
jos de Angel Sancha Martínez,. S. L.», de 
Logroño.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1948.—Por de

legación, Tomás Suñer.
limo. Sr. Director general de Comercio

y Política Arancelaria.

Mº DE ED U CACIO N  NACIONAL
ORDEN de 8 de julio de 1948 por la que 

se dota la cátedra de «Paleontología y 
Geología h i s t ó r i c a  de la facultad de 
Ciencias (Sección  de Naturales) de la 
Universidad de Barcelona.
limo. S r.: Por conveniencia de la en

señanza,
¿ste Ministerio ha resuelto dotar la 

cátedra de «Paleontología y Geología his
tórica» de la Facultad de Ciencias (Sec
ción de Naturales) de la Universidad de 
Barcelona

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que 
se accede a la permuta entablada por 
los Catedráticos numerarios de Física 
y Química de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media d o n  Eduardo del 
Arco Alvarez y don Alejandro López 
Lasheras. 
limo. Sr.: Vistas las instancias sus

critas por los Catedráticos numerarios 
de Física y Química de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Lé
rida y Soria, don Eduardo del >Arco Al- 
varez y don Alejandro López Lasheras, 
respectivamente, solicitando la permuta 
de sus cargos y destinos.

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
Real Decreto de 30 de diciembre de 1912, 
declarado vigente por el de 7 de junio 
de 1918, *

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, oasando a servir la 
cátedra de F'ísica y Química del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Lérida ‘el señor López Lasheras, y la del 
de Soria, el señor del Arco Alvarez.

Lo digo a V: I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 19 de julio de 1948 por la que 
se nombra en virtud de concurso de 
traslado, C a t e drático numerario de 
« Matemáticas» del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Segovia a don 
Hipólito Brágimo Fernández.
limo. S r .: Dé conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e instrucciones comple
mentarías de 4 de mayo del año en 
curso y Real Orden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado, Catedrá
tico numerario de «Matemáticas» del 
Instituto «Nacional de Enseñanza Media 
de Segovia a don Hipólito Brágimo Fer
nández. titular actualmente del «Padre 
Isla», de León.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 19 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
’ •

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDENES de 20 de julio de 1948 por las 
que se autoriza la devolución de las 
fianzas depositadas por los señores que 
se mencionan.
limo. Sr.: Examinado el expediente de 

que se hará mérito;
Resultando que don Lorenzo Alarcón 

Pérez solicita la devolución de la fianza 
que depositó para su garantía *n el car
go de Habilitado de los Maestros Nacio
nales de los . partidos judiciales de Bel- 
monte y Cañete - (Cuenca) que. sirvió, 
despectivamente, desde 27 de abril de 1901 
y 9 de julio de 1928 al mes de abril 
de 1939;

.Resultando que, a tal efecto, el intere*
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sado constituyó en la Caja General de 
Depósitos una fianza por valor de tres 
mil doscientas noventa y cuatro pesetas 
en metálico, según los resguardos si- • 
guiantes: el numero 29 de entrada y 1 
de registro, por valor de 1.100 pesetas.en 
metálico, en la Delegación de Hacienda- 
de Cuenca, el 30 de abril de' 1921,; y el nú
mero 247 de entrada y 13 de registro, por 
valor de 2.194 pesetas en metálico, en la 
Delegación de Hacienda de Chenca, el 19 
de julio de 1928;

Resultando que abierto período de re
clamaciones. mediante anuncia que se in
sertó en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES
TADO de 24 de septiembre de 1947 y el 
de la provincia de 29 del propio mes, 
transcurrió el plazo señalado sin que se 
haya presentado alguna contra' la ges
tión del señor Alar con; %

Vistos ios informes, de la Delegación 
Administrativa Provincial de Enseñanza 
Primaria, Ordenación Central de Pagos, 
Secretaria General del Tribunal de Cuen
tas y Asesoría Jurídica;

Considerando que extinguida la obliga
ción de garantía y demostrado en el ex
pediente la exención de responsabilidad 
en la gestión, procede la devolución del 
• depósito,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
• lo solicitado ñor el señor Alarcón Pérez, 

Habilitado del Magisterio de los partidos 
judiciales de Belmonte y Cañete «Cuenca).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

limo. Sr : Examinado el expediente de 
que se hará mérito;

Resultando que don Enrique Justo Do
mínguez solicita la devolución de la fian
za que prestó para su garantía en el car
go de Habilitado de los Maestros Nacio
nales del partido judicial de Badajoz, que 
sirvió desde el 19 de julio de 1910 al 28 
de febrero de 1947;

Resaltando que a tal efecto el señor 
Domínguez constituyó en la Cája Gene
ral de Depósitos una fianza por valor de 
seis mil doscientas pesetas nominales, se
gún los resguardos siguientes: el núme
ro 281.075 de entrada y 115.790 de regis
tro. por 3.>00 pesetas nominales, expedi
do en Madrid el 28 de julio de 1928; el 
280 833 de entrada y 115.651 de registro, 
por 500 pesetas nominales, expedido en 
Madrid*el 26 de julio de 1928; y el núme
ro 336.688 de .entrada y 152.142 de regis
tro, por 1.500 pesetas nominales, expedi
do en Madrid el 29 de mayo de 1944;

Resultando que abierto periodo de re
clamaciones' por anuncio que insertaron 

* el '«Boletín Oficial» de la provincia de 28 
de marzo de 1947 v el BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO de 23 > de: abril si
guiente, transcurrió el plazo señalado sin 
que se haya presentado alguna contra la 
gestión de este Habilitado;

Vistos los informes de la Delegación 
/• Administrativa de Enseñanza Primaria de 

.la provincia. Ordenación Central de Pa
gos, Secretaria General del Tribunal de 
Cuentas v Asesoría Jurídica:

Considerando que extinguida la obliga
c ión  de garantía y deducido en el expe
diente la exención de responsabilidad en 
la' gestión, no existe fundamento para la 
retención del depósito.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado poi el señor Domínguez: Ha
bilitado del Magisterio del partido judi
cial de Badajoz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1̂ 48.

JBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
•- za Primaria.

ORDEN de 31 de ju lio de 1948 por la 
que se prorrogan para el curso 1948-49 
las Ordenes de 4 de noviembre de 1947 
(B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  
del 5) y 23 de abril de 1938 (B O LE - 
256 O F IC IA L  DEL ESTADO del 26),. 
sobre exención de pago de matrículas, 
derechos de examen y prácticas en fa
vor de los huérfanos y merecedores de 
protección escolar.

1 limo. Sr.: Teniendo en cuenta que sub
sisten las circunstancias que motivaron 
las Ordenes de 4 ele noviembre de 1937 
(BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO del 
día 5) y 23 de abril de 1938 (BO LETiN  
O FIC IA L DEL .ESTADO del 26), cuyos 
beneficios fueron prorrogados últimamente 
por la Orden ministerial ae 31 ae juno 
de 1947 (BOLETIN  O FIC IA L DEL ES
TADO del 29 de agosto siguiente), con 
relación a la exención del pago de ma
trículas, derechos de examen y prácticas, 
en favor de los alumnos huérfanos mere
cedores de protección escolar,

Este -Ministerio ha resuelto que las ci
tadas Ordenes se consideren prorrogadas’ 
para el curso 1948-49.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1948.'

IBAÑEZ M A R T IN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 31 de ju lio .de 1948 por la 
que se prorroga durante el curso 1948-49, 
en sus respectivas becas y - subsidios, a 
los alumnos seleccionados que han ve
nido disfrutándolas durante el curso 
1947-48.

limo. Sr.: De conformidad con la pri
mera de las disposiciones transitorias de 
la Ley de Protección Escolar de. 19 de 
julio de 1944 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 21),

Este * Ministerio ha resuelto prorrogar 
durante el curso 1948-49, en sus respec
tivas becas y subsidios, a los alumnos se
leccionados que han venido disfrutándo
las durante el curso 1947-48 y que les fue
ron concedidas directamente por este De
partamento, con cargo a los fondos exis
tentes en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo primero, concepto 22, sub- 
concepto 3.°, apartado a), del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, que tengah justificados o justifi- 

.quen persisten Tas circunstancias que mo- 
/tivarón su designación para el disfrute 

del beneficio, y a los que teniéndoles re
conocido el' derecho, por causas indepen
dientes de su voluntad, no les fué posi
ble ejercitarle en el transcurso’ del mis
mo, debiendo procederse por la Subsecre
taría y Sección correspondientes a cursar 
las órdenes que' el cumplimiento de 
presente exija. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. - 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. -

 ORDEN de 31 de julio de 1948 por la 
que se prorroga durante, el curso 1948-49, 
en sus respectivas becas y subsidios, a 
los alumnos huérfanos que han venido 
disfrutándolos durante el curso 1947-48.'
limó. Sr.: De conformidad con la pri

mera dé las disposiciones transitorias de ; 
la Ley de Protección Escolar de 19 de 
julio de 1944 (BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 21),,

Este! Ministerio' ha resuelto prorrogar 
durante el. curso 1948-49, en.sus respecti- 

. vas becas y subsidios, a los alumnos huér
fanos que‘ han venido disfrutándolos du

rante el curso 1947-48, con cargo a la con
signación existente en el capitulo prime
ro, artículo- segundo, grupo primero, con
cepto 22. subconcepto tercero, apartado 
b), del vigente presupuesto de gastos-de 
este Departamento, que tengan jusufica- . 
do o justifiquen1 persisten las circuns
tancias que m o lie ro n  su designac.cn pa
ra el disfrute def beneficio, y a los que, 
teniéndoles reconocido el derecho, por 
causas independientes de su voluntad, no 
les fué posible ejercitarlo en el transcur
so del mismo, debiendo procederse por 
la Subsecretaría' y Sección correspondien
tes a cursar las órdenes que el cumpli
miento de la presente exija.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN  .

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento'.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO  DE ASUNTO S  

EXTERIORES  
Subsecretaría

Aviso referente a la denuncia del Convenio
aéreo hispano-holandés.

El Ministerio de Asuntos Exteriores hace 
público que habiendo sido denunciado, por 
canje de notas de 21/22 de octubre de 1947, 
el «Convenio entre el Gobierno español y 
el Gobierno de los Países Bajos, relativo a 
determinados servicios ♦ aéreos», firmado 
en Madrid con fecha 13 de julio’ de 1946, 
el 26 del actual caducará definitivamente 
la vigencia de dicho texto diplomático.

Madrid, 6 de agosto de 1948.—El Subse- 
• 1 cretario, Carlos de Miranda y ,Quartín.

M.0 DE LA  G O B E R N A C IO N  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.» (Red Postal).—Ne

gociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta, para la conducción 

del correo, en automóvil, entre las o fi- 
ciñas del ' Ramo de Casas Ibáñez (A l
bacete) y Alcalá del J u car.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo, en automóvil, entre las oficinas 
del,Ram o de Casas-Ibáñez (Albacete) y 
Alcalá del Júcar, en el tipo de cinco 
mil pesetas anuales y con arreglo a 
las demás, condiciones del pliego corres
pondiente se advierte, al público, que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Alba
cete y Estafeta de' Casas-Ibañez . hasta 
el día 3 de septiembre, próximo, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el dia 
8 de dicho mes. a las once horas, en la 
Administración Principal *de Albacete.

Madrid, 5 de agosto de 1948:-rEl Direc
tor general, L. Rodríguez.

M o d elo  de p r o p o s ic ió n  

Don F. de T., na tumi de .......... vecino
de .........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ........ a ........
y viceversa, por el precio.de .............  (en
letra) pesetas .............  (en \ letra) cénti-
mos. con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno Y para 
seguridad (de esta proposición/acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en ..........   la
fianza de 1.000. pesetas.

(Fecha v firma del interesado.)
1391—Al a



In
st

itu
to

 
de 

E
st

ud
io

s 
de 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

L
oc

al

(C
om

isi
ón

 
re

vi
so

ra
 

de 
los

 
do

cu
m

en
to

s 
de 

los
 

se
ño

re
s 

as
pi

ra
nt

es
 

a 
las

 
op

os
ic

io
ne

s 
pa

ra
 

Se
cr

et
ar

io
s 

de 
ter

ce
ra

 
ca

te
go

ría
 

de 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
Lo

ca
l, 

co
nv

oc
ad

as
 

po
r 

est
e 

In
st

itu
to

con
 

fec
ha

 
18 

de 
m

ay
o 

de 
19

48
. 

(B
O

LE
TÍ

N 
O

FI
CI

AL
 

DE
L 

ES
TA

DO
 

de
l 

día
 

21
)

Tr
an

sc
ri

bi
en

do
 

re
la

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de.
 

los
 

se
ño

re
s 

as
pi

ra
nt

es
 

ad
m

iti
do

s 
y 

de 
aq

ue
llo

s 
cu

ya
 

ad
m

isi
ón

 
en 

el 
re

sp
ec

tiv
o 

tu
rn

o 
qu

ed
a 

su
bo

rd
in

ad
a 

al 
cu

m
pl

ir
,li

en
to

, 
con

 
an

te
ri

or
id

ad
‘ 

al 
co

m
ie

nz
o 

de 
las

 
op

os
ic

io
ne

s, 
de 

los
 

re
qu

isi
to

s 
qu

e 
Se 

s&
ñd

la
n. 

(C
on

tin
ua

ci
ón

.)
<S

ie
m

pr
e 

au
e 

no 
se 

se
ña

le 
ex

pr
es

am
en

te
 

de
fe

cto
 

de 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

 
las

 
in

di
ca

ci
on

es
 

qu
e 

fig
ur

an
 

a 
co

nt
in

ua
ci

ón
 

de 
ca

da
 

nom
 

bre
 

de
te

rm
in

an
 

la 
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 

de
l 

as
pi

ra
nt

e 
en 

el 
tu

rn
o 

re
sn

ec
tiv

o 
y 

en 
or

de
n,

 
cu

an
do

 
pr

oc
ed

a,
 

a 
la 

ex
en

ció
n 

de
l 

eje
rc

ic
io

 
es

cr
ito

 
y 

al 
In

cr
em

en
to

 
de

l 
10 

po
r 

100
 

de 
la 

ca
lif

ic
ac

ió
n,

 
bó

lo 
en 

los
 

ca
so

s 
en 

qu
e 

se 
co

ns
ig

ne
 

la 
ne

ce
si

da
d

de 
su

bs
an

ar
 

alg
ún

 
do

cu
m

en
to

, 
la 

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 
de

fin
iti

va
 

qu
ed

ar
á 

su
bo

rd
in

ad
a 

al 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de 
los

 
re

qu
isi

to
s 

se
ña

la
do

s 
in

di
vi

du
al

m
en

te
, 

y 
qu

e,
 s

eg
ún

- 
su 

ín
do

le
, 

un
as

 
ve

ce
s 

do
le

r*
 

m
in

ar
án

 
el 

de
re

ch
o 

a 
ser

 
ad

m
iti

do
 

a 
la 

op
os

ici
ón

 
y 

ot
ra

s 
a 

ut
ili

za
r 

las
 

ve
nt

aj
as

 
de 

tu
rn

o,
 

de
^e

xe
nc

ió
n 

de
i 

eje
rc

ic
io

 
es

cr
ito

 
o 

de 
bo

ni
fic

ac
ió

n 
de

l 
10 

po
r 

10
0.

)

G
al

án
 

B
ór

da
lio

, 
do

n 
R

ob
er

to
. 

— 
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o
G

al
án

 
C

ar
ra

ch
o,

 
do

n 
Ju

liá
n.

—
Li

br
e.

G
al

án
 

E
sc

un
n,

 
do

n 
M

ar
tin

.—
Li

br
e.

 
Se

rv
ic

io
s 

in
te

ri
no

s.
-G

ál
án

 
M

ar
tin

, 
do

n 
V

íc
to

r—
Li

br
e.

G
al

an
 

M
ar

tín
ez

, 
do

n 
M

an
ue

l.—
Li

br
e.

G
al

án
 

M
in

gu
ez

. 
do

n 
L

ui
s.

—
Li

br
e.

 
Pa

re 
es

ta
r 

ex
en

to
. E

je
r

cic
io 

nu
m

er
o 

ne
ce

sit
a 

ac
re

di
ta

r 
po

se
sió

n 
tít

ul
o 

o 
de

pó


sit
o 

pa
ra

 
ex

pe
di

ci
ón

 
de

l 
m

is
m

o.
G

al
án

 
Tía

 v
as 

' d
on

 
Fe

rm
ín

.—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o.
 

' 
(■ 

.
G

al
ar

 
A

m
os

to
y,

 
do

n 
Jo

sé
 

M
an

a*
.—

Ex
 

co
m

ba
tie

nt
es

. 
P

ar
a 

es
ta

r 
ex

en
to

 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
im

er
o 

ne
ce

sit
a 

ac
re

di
ta

r 
po

se


sió
n 

tít
ul

o 
o 

de
pó

sit
o 

par
e 

ex
pe

di
ci

ón
 

de
l 

m
is

m
o.

G
al

dó
n 

Dí
az

 
do

n 
Jo

sé
.—

Li
br

e.
G

al
ea

no
 

A
ur

ei
lla

n,
 

do
n 

Jo
sé

—
Ex

 
co

m
ba

tie
nt

es
. 

E
xe

nt
o 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

im
er

o.
 

> 
\ 

.
' G

al
ea

no
 

D
om

ín
gu

ez
 

do
ft 

M
oi

sé
s 

—
Pa

ra
 

ser
 

ad
m

iti
do

 
ne


ce

sit
a 

su
st

itu
ir 

ce
rti

fic
ad

o 
eo

nd
ifc

ta
 

ex
pe

di
da

 
co

nf
or

m
e 

a 
las

 
no

rm
as

 
de 

la 
co

nv
oc

at
oi

ia
, 

co
rr

es
po

nd
ié

nd
ol

e 
ac

- 
' 

tu
ar

 
en 

tu
rn

o 
lib

re
. 

- 
*

G
al

er
a 

V
ic

en
te

, 
do

n 
Jo

sé
.—

Ex
 

ca
tiv

o.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

 
x. 

. 
v

G
al

er
a 

V
ic

en
te

, 
do

n 
M

an
ue

l.—
Li

br
e.

 E
xe

nt
o 

Jp
je

rc
ic

io
 

pr
i

m
er

o 
Se

rv
ic

io
s 

in
te

rin
os

. 
.

G
al

ia
n 

Ba
lle

ste
é 

do
n 

M
ig

ue
l.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 E

je
rc

ic
io

pr
im

er
o 

#
G

al
ia

na
 

B
lá

nq
ue

r, 
do

n 
G

as
pa

r 
—

Li
br

e.
G

al
ia

na
 

G
al

ia
na

, 
do

n 
Jo

sé
.—

Li
br

e.
G

al
ia

na
 

M
an

za
na

re
s,

 
do

n 
Ju

an
.-r

iL
áb

re
.

G
al

ia
na

 
M

on
to

ya
, 

do
n 

M
el

qu
ía

de
s.

—
Li

br
e.

G
al

ic
ia

 
G

on
zá

le
z,

 
do

n 
Jo

sé
 

M
ar

ía
,—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

r
cic

io 
pr

im
er

o.
G

al
ic

ia
 

Pa
la

ci
os

 
do

n 
Ju

an
.—

Li
br

e.
 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

no
s.

G
al

ile
a 

H
ur

ta
do

, 
do

n 
E

st
eb

an
.—

Li
br

e:
,

G
al

in
do

 
G

ue
rr

er
o,

 
do

n 
Jo

sé
).— 

Ex
 

co
m

ba
tie

nt
e.

G
al

in
do

 
G

ui
llé

n 
do

n 
Se

ve
rm

o.
—

Li
br

e.
G

al
in

do
 

M
ar

ci
el

' d
on

 
M

ar
ti

ni
an

o—
Ex

 
co

m
ba

tie
nt

e.
 E

xe
n

to 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
im

er
o.

G
al

in
do

 
M

or
en

o 
d̂o

n 
A

ni
ce

to
.—

Ex 
co

m
ba

tie
nt

e.
 

E
xe

nt
o 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

im
er

o.
G

al
in

do
 

O
rg

az
, 

do
n 

A
na

st
as

io
.-^

-L
ib

re
.

G
ál

ve
z 

G
al

 v
ez

, 
do

n 
E

ns
eb

io
.—

Li
br

e.
 

'
G

ál
v£

2 
M

ar
tín

ez
 

do
n 

Fe
rn

an
do

.—
Li

br
e.

G
al

la
rd

o 
B

re
ña

, 
do

n 
D

av
id

.—
Li

br
e.

G
al

la
rd

o 
C

ab
al

le
ro

, 
do

n 
M

ar
ia

no
—

Li
br

e.
 

< 
V

G
al

la
rd

o 
Es

cr
ib

an
o,

 * 
do

n 
M

ar
in

o.
—

Li
br

e.
 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
- 

< 
rin

os
.

G
al

la
rd

o 
Pé

re
z,

 
do

n 
R

af
ae

l.—
Li

br
e 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

no
s.

G
al

la
rd

o 
Sa

bi
do

, 
do

n 
Jo

aq
uí

n.
—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

im
er

o
G

al
le

go
, 

xdo
n 

Jo
sé

 
R

am
ón

.—
Li

br
e.

G
al

le
go

 
A

lc
ah

az
, 

do
n 

M
ig

ue
l.—

Li
br

e.
G

al
le

go
 

Es
te

ba
n,

 
do

n 
G

re
go

ri
o.

—
&x

 
co

m
ba

tie
nt

e.
 

E#
xe

nt
o 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

im
er

o.

G
ar

cí
a 

A
lv

ar
ez

, 
do

n 
M

an
ue

l.—
Li

br
e.

 E
xe

nt
o 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

i
m

er
o.

G
ar

cí
a 

Al
va

re
z 

de
l 

M
an

za
no

, 
do

n 
M

ar
tín

.—
Li

br
e.

 
E

xe
nt

o 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
im

er
o 

G
ar

cí
a 

A
lv

ar
ez

, 
do

n 
O

sc
ah

—
Par

e 
ser

 
ad

m
iti

do
 

ne
ce

si
ta

 
su

st
itu

ir 
ce

rti
fic

ad
o 

ad
he

sió
n 

ex
pe

di
do

 
co

nf
or

m
e 

a 
la

s 
no

rm
as

 
dé 

la 
co

nv
oc

at
or

ia
, 

co
rr

es
po

nd
ié

nd
ol

e 
ac

tu
ar

 
en 

tu
m

o 
lib

re
G

ar
cí

a 
A

lv
ar

o,
 

do
n 

C
ir

ilo
.—

Pa
ra

 
ser

 
ad

m
iti

do
 

ne
ce

si
ta

 
su

st
itu

ir 
ce

rti
fic

ad
o 

na
ci

m
ie

nt
o,

 
co

rr
es

po
nd

ié
nd

ol
e 

ac


tu
ar

 
en 

tu
rn

o 
lib

re
. 

(
G

ar
cí

a 
Am

ig
o 

do
n 

Em
ili

o.
—

Pa
va

 
ser

 
ad

m
iti

do
 

ne
ce

si
ta

 
su

st
itu

ir 
ce

rti
fic

ad
o 

ad
he

sió
n 

ex
pe

di
do

 
co

nf
or

m
e 

a 
la

s 
no

rm
as

 
de 

la 
co

nv
oc

at
or

ia
 

co
r-

re
sp

on
di

én
do

le
 

ac
tu

ar
 

en
 

tu
rn

o 
lib

re
, 

con
 

ex
en

ci
ón

 
de

l 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
im

er
o.

G
ar

cí
a 

A
nd

ré
s, 

do
n 

Se
ve

ri
an

o.
—

Ex
 

co
m

ba
tie

nt
e.

 
Se

rv
ic

io
s 

in
te

ri
no

s.
G

ar
cí

a 
A

nd
új

ar
 

do
n M

an
ue

l.—
Ex

 
co

m
ba

tie
nt

e.
 

E
xe

nt
o

Ej
er

ci
ci

o 
pr

im
er

o.
G

ar
cí

a 
A

rg
an

za
, 

do
n C

el
es

tin
o.

—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
Ej

er
ci

ci
o

pr
im

er
o.

 
' 5 

- 
G

ar
cí

a 
A

rg
ot

e,
 .

do
n 

Fe
rm

ín
.—

L
ib

re
.»

G
ar

cí
a 

A
ril

la
. 

do
n 

E
rn

es
to

.—
H

ué
rf

an
o 

de 
gu

er
ra

. 
E

xe
nt

o 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
im

er
o.

G
ar

cí
a 

A
ril

la
- 

do
n 

N
ic

ol
ás

—
H

ué
rf

an
o 

de 
gu

er
ra

. 
Ex

en
to

,..
Ej

er
ci

ci
o 

pr
im

er
o.

G
ar

cí
a'

A
rr

eb
ol

a 
do

n 
E

nr
iq

ue
.—

Ex
 

co
m

ba
tie

nt
e.

G
ar

cí
a 

A
rr

ib
a,

 
do

n 
Jo

sé
 

„ L
ui

s.
—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
A

rro
yo

, 
do

n 
A

nt
on

io
.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

i
m

er
o.

■G
ar

cía
 

B
ar

dó
n,

 
do

n 
M

an
ue

l—
Li

br
e.

 E
xe

nt
o 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

i
m

er
o 

‘
G

ar
cí

a 
B

ar
to

lo
m

é,
. d

on
 

C
on

st
an

ci
o.

—
Li

br
e.

G
ar

cí
a 

B
as

te
rr

e.
 

do
n A

do
lfo

.—
Li

br
e*

G
ar

cí
a 

de 
las

 
Ba

vó
na

s 
Ló

pe
z, 

do
n 

N
ic

ol
ás

.—
Li

br
e.

G
ar

cí
a 

Bé
ja

r 
do

n 
Ju

lio
.—

Ex
 

co
m

ba
tie

nt
e.

G
ar

cí
a 

B
en

ito
, 

do
n 

Fe
de

ri
co

.—
Li

br
é.

G
ar

cí
a 

B
en

ito
, 

do
n 

T
om

ás
.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

Ej
er

ci
ci

o 
pr

i
m

er
o.

 
t 

*
G

ar
cí

a 
B

er
ge

s, 
do

n 
A

lb
er

to
.—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
B

er
ge

s,
'á

on
 

D
av

id
—

Li
br

e.
 

Ex
en

tó
 Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o.
G

ar
cí

a 
Be

zo
s-

 $
on

 
C

an
ut

o.
—

I?* 
co

m
ba

tie
nt

e.
 E

xe
nt

o 
E

je
r

cic
io 

pr
im

er
o.

G
ar

cí
a 

B
lá

zq
ue

z,
 

do
n V

ir
ar

e— 
Li

br
e.

 
4

G
ar

cí
a 

B
ro

tó
ns

, 
do

n 
V

ic
en

te
—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
Ca

be
llo

, 
do

n 
Lo

re
nz

o.
—

Ex 
co

m
ba

tie
nt

e.
G

ar
cí

a 
Ca

lv
ar

ro
 

do
n K

er
ac

lio
.— 

Li
br

e.
 -

G
ar

cí
a 

de 
la 

C
al

le
, 

do
n 

G
en

er
os

o.
—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
C

am
ac

ho
, do

n 
R

af
ae

l/-
Pa

ra
 

ser
 

ad
m

iti
do

 ne
ce

si


ta 
su

st
itu

ir 
ce

rti
fic

ad
o 

de 
ad

he
sió

n 
ex

pe
di

do
 

co
nf

or
m

e 
a 

las
 

no
rm

as
 

de 
1̂ c

on
vo

ca
to

ria
, 

co
rr

es
po

nd
ié

nd
ol

e 
ac


tu

ar
 

en 
tu

rn
o 

lib
re

.
G

ar
cí

a-
C

am
ba

 
de 

la 
To

rr
e,

 
do

n 
Jo

sé
.—

Li
br

e.
 E

xe
nt

o 
E

je
r

cic
io 

pr
im

er
o.

 
~ 

*

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a,

 d
on

 
A

nd
ré

s.
—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
y 

G
ar

cí
a,

 
do

n 
A

rt
ur

o.
—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a,
 d

on
 

C
ar

lo
s.

—
Ex

 
co

m
ba

tie
nt

e.
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a,
 

do
n 

C
el

so
.—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a,
 d

on
 

C
re

sc
en

do
.—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a,
 d

on
 

D
av

id
.—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a,
 

do
n 

E
m

ili
o.

—
Li

br
e.

G
ar

cí
a 

y 
G

ar
cí

a 
de 

A
rb

ol
ey

a,
 

do
n 

E
nr

iq
ue

.—
Li

br
e.

 
P

ar
a 

es
ta

r 
ex

en
to

 
ej

er
ci

ci
o 

pr
im

er
o 

ne
ce

sit
a 

ac
re

di
ta

r 
po

se


sió
n 

tit
ul

o 
o 

de
pó

sit
o 

pa
ra

 
ex

pe
di

ci
ón

 
de

l 
m

is
m

o.
 

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a,

 
do

n 
Er

un
di

uo
. 

— 
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
* 

pr
im

er
o.

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a,

 
do

n 
Fe

rn
an

do
.—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a,
 

do
n 

Fe
rn

an
do

.—
Li

br
e.

 
Se

rv
ic

io
s 

in
te

ri
no

s.
 

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a-

 d
on

 
Fr

an
ci

sc
o.

—
Li

br
e.

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a,

 
do

n 
G

on
za

lo
.—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a,
 

do
n 

Jo
sé

.—
Li

br
e.

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a,

 
do

n 
Ja

im
e—

Li
br

e.
 

¿
G

ar
cí

a 
v 

G
ar

cí
a,

 d
on

 
Jo

sé
.—

Ex
 

co
m

ba
tie

nt
e.

 
Se

rv
ic

io
s 

in
- 

' 
te

ri
no

s.
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a,
 d

on
 

Jo
sé

.—
Li

br
e.

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a,

 
do

n 
Ju

an
.—

Li
br

e.
 

- 
1 

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a,

 d
on

 
Ju

an
. 

— 
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o.
 /

G
ar

cí
a 

G
ar

cí
a,

 
do

n 
L

eó
ni

de
s.

—
Li

li 
re

. 
Pa

ra
 

esf
cav

 
ex

en
to

 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
im

er
o 

se 
ne

ce
sit

a 
ac

re
di

ta
r,

 p
os

es
ió

n 
tít

ul
o 

o 
de

pó
sit

o 
por

e 
ex

pe
di

ci
ón

 
de

l 
m

is
m

o.
G

ar
cí

a 
G\

 r
eí

a,
 d

on
 

M
an

ue
l.

G
ar

cí
a 

G
áV

ci
a. 

do
n 

M
ax

im
in

o 
—

Li
br

e.
 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

no
s.

 
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a,
 d

on
 

Pe
dr

o.
—

Li
br

e 
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a,
 d

on
 

Pe
dr

o.
—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a,
 d

on
 

R
od

ol
fo

.—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o
G

ar
cí

a 
G

ar
cí

a,
 

do
n 

T
eo

do
ro

.-
L

ib
re

.
G

ar
cí

a 
G

ar
rid

o,
 

do
n 

V
ic

en
te

—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
de

l 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o.
G

ar
cí

a 
G

il.
 

do
n 

M
an

ue
l.—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
G

óm
ez

, 
do

n 
A

ur
el

io
.—

Ex
 

ca
ut

iv
o.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

i
cio

 
pr

im
er

o.
G

ar
cí

a 
G

óm
ez

, 
do

n 
El

ia
s.-

 
Li

br
e-

G
ar

cí
a 

G
óm

ez
, 

do
n 

T
eo

do
ro

—
Li

br
e.

 
Pa

ra
 

ei 
re

co
no

ci
- 

íi 
m

ie
nt

o 
de 

ser
v 

ici
os

 
in

te
rin

os
 

ne
ce

sit
a 

ac
re

di
ta

r 
tie

m
po

 
de 

se
rv

ic
io

s 
ef

ec
tiv

os
.

G
ar

cí
a 

G
on

zá
le

z,
 

do
n 

Eu
ge

ni
o.

 -
L

ib
re

.
G

ar
cí

a 
G

on
zá

le
z,

 d
on

 
Fe

rm
ín

.— 
L

ib
re

 
G

ar
cí

a 
G

on
zá

le
z,

 d
on

 
H

ila
ri

o.
—

Li
br

e.
G

ar
ria

 
G

on
zá

le
z,

 
do

n 
N

at
al

io
—

lá
br

e.
G

ar
cí

a 
G

ui
lle

rm
o,

 d
on

 
Ju

lio
.—

Li
br

e.
 E

xe
nt

o 
Ej

er
ci

ci
o 

pr
i

m
er

o.
G

ar
cí

a 
G

ut
ié

rr
ez

, 
do

n 
Ju

an
.—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
G

ut
ié

rr
ez

.*
 d

on
 

T
ul

io
.—

Li
br

e.
G

ar
cí

a 
H

er
ná

nd
ez

, 
ao

n 
D

ie
go

. — 
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o
G

ar
cí

a 
H

er
ná

nd
ez

, 
do

n 
Ja

im
e.

—
Li

br
e.

G
ar

cí
a 

H
er

ná
nd

ez
, 

do
n 

L
eo

na
rd

o.
—

Li
br

e,



B. O, del E.—Núm. 224 11 agosto 1948 3883
Ga

rcí
a 

He
rrá

éz
. 

den
 

Te
od

oro
.—

Lib
re.

Ga
rcí

a 
He

rre
ro,

 d
on 

Em
ili

o—
Li

bre
.

Ga
rcí

a 
Ho

lgu
era

s, 
don

 
.C

res
ce

nd
o.—

Lib
re.

Ga
rcí

a 
Igl

esi
as,

 d
oxv

 Q
uin

tín
.—

Li
bre

.
Ga

rcí
a-I

zq
uie

rdo
 

Ba
lda

, 
don

 
An

ge
l.—

Lib
re.

Ga
rcí

a 
Jim

én
ez

, 
don

 
An

dré
s.—

Lib
re.

 S
erv

ici
os 

int
eri

no
s.

Ga
rcí

a 
Jim

én
ez

, 
don

 
En

riq
ue

.—
Li

bre
.

Ga
rcí

a, 
Jim

én
ez

, 
don

 
Jua

n 
An

ton
io.

—L
ibr

e. 
Ex

ent
o 

Ej
er

cic
io? 

pri
me

ro.
Ga

rcí
a' 

Jim
én

ez
, 

don
 

Lu
cio

.—
Li

bré
.

Ga
rcí

a 
Jim

én
ez

, 
don

 
Sa

bin
o.—

Lib
re.

Ga
rcí

a 
La

lin
dtc

, 
don

 
An

ian
o.—

Li
bre

.
Ga

rcí
a 

La
mo

ne
da

, 
don

 
Di

eg
o.-

-L
ibr

e.
Ga

rcí
a 

La
mo

ne
da

, 
don

 
Jor

ge
. — 

Lib
re.

 E
xen

to 
Ej

erc
ici

o 
pri

me
ro.

 
v

Ga
rcí

a 
Le

ive
, 

don
 

Jo
aq

uín
.—

Ex 
co

mb
ati

en
te.

Ga
rcí

a 
Le

mi
ña

, 
don

 
Jua

n 
Ba

uti
sta

.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Ej
er

cic
io 

pri
me

ro.
Ga

rcí
a 

de 
Lo

ng
ori

a 
y S

eb
ast

ián
, d

on 
An

ton
io 

Jo
sr

—L
íbr

e. 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
Ga

rcí
a 

Ló
pez

, d
on 

Fe
lic

ian
o.—

Par
a 

ser
 a

dm
itid

o 
ne

ce
sit

a 
• su

sti
tui

r 
cer

tifi
cad

o 
de 

ad
he

sió
n, 

exp
edi

do
 

co
nfo

rm
e 

a 
las 

nq
rm

as 
de 

la 
co

nv
oc

ato
ria

; 
co

rre
sp

on
dié

nd
ole

 a
ctu

ar 
en 

tur
no 

lib
re.

Ga
rcí

a 
Ló

pez
, 

don
 

Sa
nti

ag
o.—

Li
bre

.
Ga

rcí
a 

Ló
pez

, 
don

 
Vi

ce
nte

.--
Hu

érf
an

o 
de 

gu
err

a.
Ga

rcí
a 

Lo
ren

te,
 d

on 
M

an
ue

L—
Lib

re.
 S

erv
ici

os 
int

eri
no

s.
Ga

rcí
a 

Llo
rca

, 
don

 
Jo

sé
.—

Lib
re.

Ga
rcí

a 
Lló

ren
te,

 d
on 

Al
eja

nd
ro.

—L
ibr

e. 
Par

a 
est

ar 
ex

en
to 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro 
nec

esi
ta 

ac
red

ita
r 

pos
esi

ón 
títu

lo 
o 

dep
ósi

to 
par

a 
exp

edi
ció

n 
del

 m
ism

o.
Ga

rci
a 

Ma
jo,

 d
on 

Jos
é 

M
arí

a.—
Li

bre
.

Ga
rcí

a-M
arc

os
, 

don
 .

Po
rfi

rio
.—

Ex 
co

mb
ati

en
te.

Ga
rci

a 
Ma

rin
a,-

do
n 

Ign
ac

io.
—E

x 
co

mb
ati

en
te.

Ga
rci

a 
M

art
in,

 d
on 

Eu
ge

nio
.—

Lib
re.

Ga
rcí

a 
M

art
in,

 d
on 

Fe
lic

ísi
mo

.—
Ex 

co
mb

ati
en

te.
 E

xe
nto

 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Ga
rci

a 
M

art
in,

 d
on 

Lu
is.

—L
ibr

e. 
.

Ga
rcí

a 
M

art
in,

 d
on 

M
ari

an
o.—

Lib
re.

 S
erv

ici
os 

int
eri

no
s.

Ga
rcí

a 
M

art
ín,

 d
on 

Mi
gu

el.
—

Lib
re.

 S
erv

ici
os 

int
eri

no
s.

Ga
rci

a 
M

art
ín,

 d
on 

Sa
bin

o.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Eje
rci

cio
 

pi
l

on
ero

. 
^

Ga
rcí

a 
M

art
ine

z. 
don

 
M

ari
an

o.—
Lib

re.
Ga

rci
a 

M
art

íne
z, 

don
 

Ra
mó

n.—
Li

bre
.

Ga
rci

a 
M

art
íne

z, 
don

 
Te

od
oro

.—
Lib

re.
 P

ara
 

fst
ar 

ex
en

to 
Eje

rci
cio

 
pr

im
era

, n
ece

sita
 

ac
red

ita
r 

pos
esi

ón 
üfu

lo 
o 

dep
ósi

to 
par

á 
exp

edi
ció

n 
del

 m
ism

o.
Ga

rcí
a 

M
art

íne
z, 

don
 

Va
len

tín
.—

Lib
re 

Se
rvi

cio
s 

int
eri


no

s.
Ga

rcí
a 

Ma
s, 

don
 

Ra
fae

l.—
Lib

re.
Ga

rcí
a 

Ma
teo

s, 
don

 
Ve

na
nc

io.
—P

ara
 

ser
 

cla
sif

ica
do

 
en

 
tur

no
 

ex 
co

mb
ati

en
tes

 
nec

esi
ta 

ac
red

ita
r 

feh
ac

ien
te

me
nte

 
dic

ha 
co

nd
ici

ón
. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Ga
rcí

a 
Me

ca,
 d

on 
Lu

is. 
-L

ibr
e. 

Ex
ent

ó 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Ga
rcí

a 
Mé

nd
ez,

 d
on 

An
ge

l.—
Lib

re.
Ga

rci
a 

Mé
nd

ez,
 d

on 
Jo

sé.
—L

ibr
e.

Ga
rcí

a 
M

iña
na

, 
don

 
Fr

an
cis

co
.—

Lib
re.

 E
xen

to 
Ej

erc
ici

o 
pri

me
ro.

Ga
rcí

a 
Mo

n 
y 

Go
nzá

lez
 R

eg
ue

ra!
, d

on 
An

ton
io.

—E
x 

co
m

ba
tie

nte
. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro,

"G
arc

ía 
Mo

nje
, 

don
 

Ra
mó

n.—
Lib

re.
Ga

rci
a 

Mo
nte

ro,
 d

on 
An

ton
io.

—L
ibr

e. 
Se

rvi
cio

s 
int

eri
no

s.
Ga

rci
a 

Mo
nte

ro,
 d

on 
Es

teb
an

.—
Lib

re.
Ga

rcí
a 

Mo
nte

ro,
 d

on 
M

an
ue

l.-
-L

ibr
e.

'G
arc

ía 
de 

la 
Mo

ra,
 d

on 
Hi

gin
io.

—P
ara

 
sr̂

 
ad

mi
tid

o 
ne


ces

ita 
sus

titu
ir 

cer
tifi

cad
o 

de 
ad

he
sió

n, 
exp

edi
do

 
co

n
for

me
 

a 
las 

no
rm

as 
de 

la 
co

nv
oc

ato
ria

; 
oa

rre
sp

on
dié

n- 
dol

e 
act

ua
r 

en 
tur

no
 

lib
re.

Ga
rci

a 
Mo

ren
o, 

don
 

Pe
dro

. -
.Li

bre
. 

/

Ga
rci

a 
Ca

ns
eco

, d
on 

M
art

ín.
—L

ibj
e. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pr

i
me

ro.
 .

Ga
rcí

a 
Ca

pil
la,

 d
on 

Na
rci

so
.—

Lib
re.

 E
xen

to 
Eje

rci
cio

 
pr

i
me

ra.
Ga

rci
a 

del
 C

asa
r, 

don
 

Em
ili

an
o.—

Lib
re.

 P
ai*a

 
est

ar 
ex

en


to 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro 

nec
esi

ta 
ac

red
ita

r 
pos

esi
ón 

titu
lo 

o 
dep

ósi
to 

par
a 

exp
edi

ció
n 

del
 m

ism
o.

Ga
rcí

a 
Ca

sas
, 

den
 

Fe
rm

ín.
—

Lib
re.

 P
ara

 
el 

rec
on

oc
im

ien


to 
de 

ser
vic

ios
 

int
eri

no
s 

nec
esi

ta 
ac

red
ita

rlo
s 

me
dia

nte
 v

 
cer

tifi
cac

ión
 

-lit
era

l.
Ga

rcí
a 

Ca
str

o, 
don

 
Pr

im
iti

vo
.—

Li
bre

.
Ga

rci
a 

cfr* 
Ca

str
o, 

don
 

M
igu

el.
—L

ibr
e. 

*
Ga

rcí
a 

Co
mi

no
, 

don
 

Pe
dr

o.—
Li

bre
.

Ga
rcí

a 
de 

la 
Co

nch
a 

y 
Lá

zar
o,,

 do
n 

Jos
é 

An
ton

io.
—L

ibr
e. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
rp.

Ga
rcí

a 
Co

iid
e, 

don
 

Víc
tor

 
M

an
ue

l.—
Li

bre
.

Ga
rcí

a 
Co

sta
, 

don
 

Vi
ce

nte
.—

Li
bre

.
Ga

rcí
a 

Cr
am

az
óü

, 
don

 
A 

u r 
e l 

i o.
 — 

Ca
ba

lle
ro 

Mu
tila

do
. 

• 
Ex

ent
o 

del
 E

jer
cic

io 
pri

me
ro.

Ga
rci

a 
Cu

en
ca,

 
don

 
Jo

sé
.—

Lib
re.

 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cio
 

pr
i

me
ro.

Ga
rci

a 
Ch

érc
olc

s, 
don

 
Jo

sé.
—

Lib
re.

 P
ara

 
el 

rec
on

oc
im

ien
- 

- 
to 

de 
ser

vic
ios

 
int

eri
no

s 
nec

esi
ta 

ac
red

ita
rlo

s 
me

dia
nte

r 
cer

tifi
cac

ión
 

lit
era

l.
Ga

rcí
a 

Dí
az,

 d
on 

An
ge

l.—
Ex 

co
mb

ati
en

te.
Ga

rcí
a 

Dí
az,

 d
on 

An
ton

io.
—-

Lib
re.

Ga
rcí

a 
Dí

az,
 d

on 
Jo

sé
--L

ibr
e.

Ga
rcí

a 
Dí

az,
 d

on 
Pr

im
itiv

o.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Eje
rci

cio
 

pr
i

me
ro.

Ga
rcí

a 
Dí

az,
 d

on 
Se

cu
nd

ino
 —

Li
bre

.
Ga

rcí
a 

de 
Di

ego
, 

don
 

Al
eja

nd
ro.

—L
ibr

e. 
Par

a 
est

ar 
ex

en


to 
Eje

rci
cio

 
pri

me
r»,

 n
ece

sita
 

ac
red

ita
r 

pos
esi

ón 
tít

ulo
 

o 
dep

ósi
to 

par
a 

exp
edi

qió
n 

del
 m

ism
o.

, G
arc

ía 
Di

ez,
 

Ion 
An

tid
io.

—L
ibr

e. 
.

Ga
rcí

a 
En

cin
ar,

 d
on 

Gu
ill

erm
o.—

Li
bre

.
Ga

rci
a 

Es
co

ba
r, 

don
 

Di
eg

o.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Eje
rci

cio
 

pr
i-"

 
me

ro.
Ga

rcí
a 

Es
cu

de
ro,

 d
on 

Di
on

isi
o.—

Par
a 

ser 
ad

mi
tid

o 
ne

ce


sita
 

su
sti

tui
r 

cer
tifi

cad
o 

adh
esi

ón
 

exp
edi

do
 

con
for

me
 

a 
las 

nor
ma

os 
de 

la 
co

nv
oc

ato
ria

, c
orr

esp
on

dié
nd

ole
 a

ctu
ar 

en 
tum

o 
lib

re,
 ¿t

on 
exe

nci
ón

 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Ga
rci

a 
Esc

ude
ra 

don
 

Ri
ca

rdo
.—

Lib
re.

 S
erv

ici
os 

int
eri

no
s.

Ga
rcí

a 
Es

pin
os,

 
don

 
Vi

ce
nte

.—
Lib

re.
 

Ex
ent

o 
Ej

erc
ici

o 
pri

me
ro.

Ga
rcí

a 
Es

tév
ez,

 d
on 

M
an

ue
l.—

Li
bre

.
Ga

rcí
a 

Es
tra

da
, 

don
 

Jo
sé.

—
Lib

re.
Ga

rcí
a-F

ari
b- 

Alo
nso

» 
don

 
Jos

é 
M

arí
a.—

Ex 
co

mb
ati

en
te.

 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
Ga

rci
a 

Fe
lip

e, 
don

 
Jus

to 
Vi

ce
nte

.—
Lib

re.
Ga

rcí
a 

Fe
rná

nd
ez

, 
don

 
Cl

em
en

te.
— L

ibr
e. 

Ex
ent

o 
Ej

erc
i

cio 
pri

me
ro.

Ga
rci

a 
Fe

rná
nd

ez
, 

don
 

Eu
ge

nio
.—

Lib
re.

 E
xen

to 
Ej

erc
ici

o 
pri

me
ro.

Ga
rcí

a 
Fe

rná
nd

ez
, 

don
 

Fé
lix

.—
Ex 

co
mb

ati
en

te.
Ga

rcí
a 

Fe
rná

nd
ez

, 
don

 
Fid

el.
—

Lib
re.

 S
erv

ici
os 

int
eri

no
s.

Ga
rcí

a 
Fe

rná
nd

ez
, 

don
 

Jes
ús.

 — 
Lib

re.
 

Ex
ent

o 
Ej

erc
ici

o 
pr

im
ero

Ga
rcí

a 
Fe

rná
nd

ez
, 

don
 

Lu
is.

—
Lib

re.
 E

xen
to 

Eje
rci

cio
 

pr
i

me
ro.

Ga
rcí

a 
Fe

rre
ro,

 
don

 
Do

mi
ng

o—
Lib

ré.
 

Ex
ent

o 
Ej

erc
ici

o 
pri

me
ro.

Ga
rcí

a 
Fe

rre
ro,

 d
on 

Sa
tur

nin
o. 

—L
ibr

e. 
Par

a 
el 

rec
on

oc
i

mi
ent

o 
de 

ser
vic

ios
 

int
eri

no
s 

nec
esi

ta 
ac

red
ita

r 
tie

mp
o 

de 
ser

vic
ios

 e
fec

tiv
os

.
. G

arc
ía 

Fe
rrú

s, 
don

 
Ra

mó
n 

—L
ibr

e. 
Se

rvi
cio

s 
int

eri
no

s.
Ga

rci
a 

de 
la 

Fu
en

te,
 d

on 
Gr

eg
ori

o.—
Li

bre
.

Ga
rcí

a 
Ga

rcí
a, 

don
 

Ad
el.

—E
x 

co
mb

ati
en

te.
Ga

rcí
a 

Ga
rcí

a, 
d̂on

 
Al

fon
so

.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Eje
rci

cio
 

pr
i

me
ro.

Ga
rci

a 
Ga

rcí
a, 

don
 

Al
ipi

o. 
—L

ibr
e

Ga
lle

go
 

Fe
rná

nd
ez

, 
don

 
Fe

rna
nd

o 
—

Lib
re.

 
Ex

ent
o 

Ej
er

cic
io 

pri
me

ro.
Ga

lle
go

 
Ga

lle
go

, 
don

 
Do

mi
ng

o.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Ej
erc

ici
o 

pr
im

ero
Ga

lle
go

 
Ga

lle
go

, 
don

 
Ja

cin
to.

-^L
ibr

e.
Ga

lle
go

 
Ga

rcí
a, 

don
 

Jo
sé

.—
Li

bre
.

Ga
lle

go
-L

ai'g
o 

Da
za,

 d
on 

Lu
is.

—
Par

a 
ser

 
ad

mi
tid

o 
ne

ce


sita
 

su
sti

tui
r 

cer
tifi

cad
o 

na
cim

ien
to,

 c
orr

es
po

nd
ién

do
le 

ac
tua

r 
en 

tur
no

 
lib

re.
Ga

lle
go

 
Ló

pe
z-P

alo
mo

; 
don

 
Jo

sé
.—

Lib
re.

 E
xen

to 
Ej

erc
ici

o 
pri

me
ro.

Qa
lle

go
 

Lo
sad

a, 
don

 
Ge

rar
do

. — 
Líb

re.
 

Ex
ent

o 
Ej

erc
ici

o 
~ p

rim
ero

.
Ga

lle
go 

Mo
lin

a, 
don

 
Jua

n 
Jo

sé
.—

Lib
re.

Ga
lle

go
 

Ro
drí

gu
ez,

 
don

 
Bo

nif
ac

io.
 — 

Ex 
cau

tiv
o. 

Ex
en

to 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Ga
lle

go
 

Sa
nz

, 
don

 
Hi

gin
io.

—L
ibr

e.
Ga

lle
go

 
Ve

láz
qu

ez,
 d

on 
Isa

ac
.—

Li
bre

.
Ga

lle
go

 
Vi

zca
íno

, 
don

 
Ca

sto
 —

Li
bre

.
Ga

lle
ro 

M
art

ín,
 d

on 
Jos

é 
M

arí
a.—

Lib
re.

 E
xen

tó 
Ej

erc
ici

o 
pri

me
ro.

 
■ 

. \
. G

all
ero

 
M

art
ín,

 d
on 

Se
ba

sti
án

—
Ex 

co
mb

ati
en

te.
 E

xe
nto

 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Ga
ma

zo
 

Lo
ren

zo
, 

don
 

Li
sar

do
.—

Ex 
co

mb
ati

en
te»

.
Ga

ma
zo

 
Ma

rco
s, 

don
 

M
arc

eli
no

.—
Li

bre
.

Gá
me

z 
Ba

za
ga

, 
don

 
Jo

sé.
—

Li
bré

.
- 

Gá
me

z 
Ba

zag
a, 

don
 

M
an

ue
l:—

Li
bre

.
Gá

me
z 

Ga
rcí

a, 
don

 
Cr

ist
ób

al.
—

Li
bre

.
Gá

me
z 

Ga
rcí

a, 
don

 
To

ma
s.—

Li
bre

.
Gá

mi
z 

Jim
én

ez
, 

don
 

An
ton

io.
—

Lib
re.

 P
ara

 
est

ar 
ex

en
to 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro 
nec

esi
ta 

ac
red

ita
r 

pos
esi

ón 
titu

lo 
o 

dep
ósi

to 
par

a 
exp

edi
ció

n 
del

 m
ism

o.
Ga

mo
 

Mo
ren

o, 
don

 
M

ari
an

o.—
Li

bre
.

Ga
mu

nd
i 

To
rra

nd
el,

 d
on 

An
ton

io.
—E

x 
co

mb
ati

en
te.

 
Gá

nd
ara

 
Tu

rel
 

don
 

Lu
is 

de 
la.

—
Lib

re.
 E

xen
to 

Ej
erc

ici
o 

pri
me

ro.
Ga

nd
ase

gu
i 

An
za.

 d
on 

Ar
rfa

de
o.— 

Li
bre

.
Ga

nd
ul 

Al
on

so,
 d

on 
Vi

rgi
lio

.—
Ex 

co
mb

ati
en

te.
Ga

nd
ul 

Ga
rri

do
, 

don
 

W
lfu

ed
o.—

Lib
re.

 P
ara

 
est

ar 
exe

nfc
o 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro 
nec

esi
ta 

ac
red

ita
r 

pos
esi

ón 
títu

lo 
o 

dep
ósi

t.o
. p

ara
 

exp
edi

ció
n 

del
 m

ism
o. 

Se
rvi

cio
s 

int
eri

no
s. 

Ga
ñá

n 
Mo

lin
ero

, 
don

 
Da

cia
no

.—
Li

bre
.

Gá
rat

e 
Pé

rez
, 

don
 

Jua
n 

To
má

s.—
Lib

re.
Ga

ray
 

de 
la 

M
ad

rid
, 

don
 

An
ton

io.
—L

ibr
e.

Ga
reé

s 
Ar

to,
 d

on 
Pe

dro
.—

Lib
re.

 
1 

Ga
rcé

s 
Di

ez,
 d

on 
Vi

cto
ria

no
.—

Li
bre

.
Ga

rcé
s 

Ló
pez

, 
don

 
Ri

ca
rdo

.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Eje
rci

cio
 

pri
- 

' m
ero

. 
" 

* 
~ 

- 
Ga

rcé
s 

To
rij

a. 
don

 
Je

sú
s.—

Lib
re.

 S
erv

ici
os 

int
eri

no
s. 

Ga
reé

s 
To

rij
a. 

don
 

Sa
lva

do
r- 

Lib
re.

 S
erv

ici
os 

int
eri

no
s. 

1 
Ga

rcé
s 

Ut
an

de
, 

don
 

Va
len

tín
. — 

Lib
re.

 E
xen

to 
Ej

erc
ici

o 
pri

me
ro.

 
' 

' 

Ga
rcí

a 
Ab

ad 
don

 
To

má
s.—

Lib
re.

Ga
rcí

a 
Ag

uil
era

- 
don

 
Vi

ce
nte

.—
Lib

re.
 S

erv
ici

os 
int

eri
no

s. 
Ga

rcí
a 

AL 
i có

n 
Có

rdo
ba

, 
don

 
En

riq
ue

.—
Par

a 
ser 

ad
mi

ti
do 

nec
esi

ta 
su

sti
tui

r 
cer

tifi
cad

o 
na

cim
ien

to,
 c

orr
es

po
n

dié
nd

ole
 a

ctu
ar 

en 
tur

no 
lib

re.
Ga

rci
a 

de 
Alb

ér;
iz«

 y 
Ló

pez
 

de 
Gu

ere
ñu

* 
don

 
An

ge
l.—

Li


bre
. 

Par
a 

est
ar 

exe
nto

 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro 

nec
esi

ta 
ac

re
dit

ar 
pos

esi
ón 

títu
lo 

o 
de

pó
sit

o-,
 pa

ra 
■ ex

ped
ici

ón
 

de
l 

mi
sm

o.
Oa

rdí
f 

Al
cal

de
, 

don
 

An
ton

io.
 — 

Lib
ré.

 
Ex

ent
o 

Ej
erc

ici
o 

pri
me

ro.
Ga

rcí
a 

Al
far

o, 
don

 
Ne

me
sio

.—
Lib

re.
Ga

rcí
a 

Al
on

so,
 d

on 
Ce

cil
io.

—
Li

bre
.

Ga
rcí

a. 
Al

on
so,

 d
on 

Ce
sár

oo
.—

Lib
re.

 S
erv

ici
os 

int
eri

no
s. 

Ga
rcí

a 
Al

on
so,

 d
on 

La
ure

nti
no

.-^
-L

ibr
e. 

Ex
ent

o 
Ej

erc
ici

o 
pri

me
ra.

Ga
rcí

a 
Al

on
so,

 d
on 

M
ari

an
o.—

Lib
re,

Ga
rcí

a 
Al

on
so,

 d
on 

Isi
dro

.—
Lib

re.
 ✓ 

,t



3884 11 agosto 1948 B. O. del E.—N úm.  224
Ga

rcía
 M

ore
no,

 do
n 

Ra
fae

l—-
Lib

re.
Ga

rcía
 

Mu
ía, 

don
 

Mi
gu

el.—
Par

a 
ser 

adm
itid

o 
ne

ces
ita

 
sus

titu
ir 

cer
tifi

cad
o 

de 
adh

esi
ón

, 
exp

edi
do 

con
for

me
 

a 
las 

nor
ma

s 
de 

la 
con

vo
cat

ori
a; 

cor
res

pon
dié

ndo
se 

ac
tua

r 
en 

tur
no 

lib
re.

Ga
rcía

 
Mu

ñoz
, d

on 
Jos

é.—
Lib

re.
Ga

rcía
 M

uño
z, 

den
 

Ví
cto

r.—
Lib

re.
Ga

rcía
 

de 
Mu

ro 
Fe

rná
nd

ez,
 d

on 
Ra

fae
l.—

Lib
re.

Ga
rcía

 
Nie

to, 
don

 
Pa

blo
.—

Lib
re.

Óa
rcia

 O
nci

ns,
 d

on 
En

riq
ue

.—
Lib

re.
 E

xen
to 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
Ga

rcía
 

Or
dóñ

ez,
 d

on 
Vi

cto
ria

no
.—

Lib
re.

. G
arc

ía 
Or

teg
a, 

don
 

Jos
é.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro.

Ga
rcía

 
Or

tiz,
 d

on 
Eu

gen
io.

--L
ibr

e. 
Ser

vic
ios

 i
nte

rin
os.

Ga
rcía

 
Os

ono
, 

don
 

Ca
rlo

s.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
Ga

rcí
a-P

and
o 

Fe
rná

nd
ez,

 d
on 

Al
eja

nd
ro—

Lib
re. 

Par
a 

es
tar 

exe
nto

 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro,
 n

ece
sita

 
acr

edi
tar

 
po

se-
- 

siún
 

titu
lo 

o 
dep

ósi
to 

par
a 

exp
edi

ció
n 

del 
mi

sm
o.

Ga
rcía

 
Pa

rdo
, d

on 
Av

elin
o.—

Lib
re.

Ga
rcía

 
Pa

ter
na

, 
don

 
Ca

rde
nio

.— 
Lib

ré. 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
 

' 
_

Ga
rcí

a-P
ato

s 
Be

nit
o, 

don
 

Flo
ren

tin
o.—

Lib
re.

Ga
rci

a.d
e 

Paz
, d

on 
Ma

nu
el.

—L
ibr

e. 
^

Ga
rcía

 
Pe

dro
sa,

 d
on 

An
gel

.—
Lib

re. 
.

Ga
rcí

a 
Pe

dro
sa,

 d
on 

Au
rel

io.
—L

ibr
e.

Ga
rcía

 
Pe

dro
sa,

 d
on 

Jos
é.—

Lib
re.

Ga
rcía

 
Pér

ez,
 d

on.
 B

an
ard

ino
.—

Lib
re.

Ga
rcí

a 
Pér

ez 
y 

Pér
ez 

Bo
uth

eli
er,

 d
on 

Jos
é,—

Lib
re. 

Ex
en


to 

Eje
rcic

io 
pri

me
ro.

Ga
rcí

a 
Pér

ez,
 d

on 
Mi

gu
el.

—L
ibr

e.
Ga

rcí
a- 

Pic
azo

, d
on 

Lu
is—

Lib
rev 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro.
Ga

rcía
 

Pin
illa

, d
on 

Ce
led

on
io.

—L
ibr

e.
Ga

rcía
 

Pin
illa

, d
on 

Fra
nc

isc
o.—

Lib
re. 

Ser
vic

ios
 i

nte
rin

os.
Ga

rcí
a' 

Pol
o, 

don
 

Eu
seb

io.
—L

ibr
e.

Ga
rcía

 
Po

za,
 d

on 
Jos

é.—
Lib

re. 
Ser

vic
ios

 
int

eri
no

s.
Ga

rcía
 

de 
Pra

do
, d

on 
Jes

ús.
—L

ibr
e.

Ga
rcía

 
Pri

eto
, d

on 
An

gel
.—

Lib
re.

Ga
rcía

 
Pri

eto
, d

on 
Ra

mó
n.—

Lib
re.

Ga
rcía

 
Puy

o, 
don

 
Ho

no
rio

.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
 

- .
Ga

rcía
 

Pu
yo,

 d
on 

Jos
é.—

Lib
re.

Ga
rcía

 
Pu

yo,
 d

on 
Pa

scu
al.

—L
ibr

e. 
Ex

ent
ó 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
Ga

rcía
 

Qu
int

an
a, 

don
 

Ma
nu

el.
—L

ibr
e.

Ga
rcía

 
Qu

iro
ga,

 d
on 

Jav
ier

.—
Lib

re, 
Ser

vic
ios

 i
nte

rin
os.

Ga
rcía

 
Ra

im
un

do
, 

don
 

Jos
é.—

Lib
re.

Ga
rci

a 
Ra

mí
rez

, 
don

 
Fe

der
ico

.—
Lib

re.
Ga

rcía
 

Ra
mo

s, 
don

 
Jua

n 
An

dré
s,—

Lib
re.

 E
xen

to 
Eje

r
cici

o 
pri

me
ro.

Ga
rcia

 
Ra

pos
o, 

don 
Jua

n 
An

ton
io.

—L
ibr

e.
Ga

rcia
 

Re
bol

lo, 
don

 
Fra

nc
isc

o.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cio
pri

me
ro.

 
>

Ga
rcía

 
Re

bol
lo, 

don
 

Fra
nci

sco
 

Nic
olá

s.—
Lib

re.
Ga

rcí
a'R

eco
be

r, 
don

 
Ju

an
.—

Lib
re. 

Par
a 

est
ar 

exe
nto

 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro 

nec
esi

ta 
acr

edi
tar

 
pos

esió
n 

titu
lo 

o 
'de

pós
ito

 
par

a 
exp

edi
ció

n 
del

 m
ism

o.
Ga

rcia
 

Re
qu

ena
, 

don
 

Ab
rah

am
.—

Lib
re.

Ga
rcia

 
Re

ven
ga,

 d
on 

Isa
ías

.—
Par

a 
ser 

adm
itid

o 
ne

ces
ita

sus
titu

ir 
cer

tifi
cad

o 
de 

bue
na 

con
du

cta
, 

exp
edi

do 
con

-
' f

orm
e 

a 
las 

nor
ma

s 
de 

la 
con

vo
cat

ori
a; 

cor
res

po
nd

ién
- 

dol
e 

act
uar

 e
n- 

tur
no 

lib
re, 

con 
exe

nci
ón 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
 

£ 
v

. G
arc

ía 
Re

vil
la, 

don
 

Al
eja

nd
ro.

—L
ibr

e. 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cio
pri

me
ro.

Ga
rcia

 
Viv

es, 
don

 
Jo

sé—
Lib

re. 
Ga

rcía
 

Vir
sed

a, 
don

 
Ve

nan
cio

.—
Lib

re.
Ga

rci
and

ía 
Jáu

reg
ui,

 d
on 

Pe
dro

.—
Ex 

com
bat

ien
te.

 S
erv

i
cios

 i
nte

rin
os.

 
_ 

- 
. 

Ga
rcí

as 
R

oc
a,

 
do

n~
3a

im
e.-

-L
ibr

r. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pn-

 
me

ro.
 

•
Ga

rfia
s 

Ro
drí

gu
ez,

 d
on 

An
ton

io.
—L

ibr
e.

Ga
rga

llo
 

Ga
rga

llo
, 

don
 

Fid
el.

—L
ibr

e. 
. A 

.
Ga

rfio
 M

oró
n, 

don
 

Ad
olf

o.—
Lib

re. 
Ser

vic
ios

 i
nte

rin
os.

 
Ga

rni
ca 

Sa
laz

ar,
 d

on 
Jos

é.—
Líb

re/
Ex

en
to 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
 

_ 
•

Ga
rni

ca 
Sa

laz
ar,

 d
on 

Sa
mu

el.
—L

ibr
e. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

 
' 

,,
Ga

rza
 

Mé
nde

z, 
don

 
An

gel
.—

Hu
érf

ano
 

de 
Ca

ído
.

Ga
rzó

n 
Ló

pez
,-d

on 
An

ton
io.

—L
ibr

e. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
 

,
Ga

rzó
n 

del 
Nid

o, 
don

 
Ra

mó
n—

Par
a 

ser 
adm

itid
o 

ne
ce

sita
 

sus
titu

ir 
cer

tifi
cad

o 
de 

adh
esi

ón
, 

exp
edi

do 
co

nfo
r

me 
a l

as 
nor

ma
s 

de 
la 

con
vo

cat
ori

a; 
cor

res
po

nd
ién

du
le 

act
uar

 e
n 

tur
no 

lib
re.

Ga
fcó

n 
Nie

to, 
don

 
Lu

is.—
Lib

re.
Ga

rre
ta 

Sol
é, 

don
 

Ma
nu

el.
—L

ibr
e. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro.

Ga
rrid

o 
Ba

rrio
, 

don
 

Fe
de

ric
o—

Lib
re. 

Ser
vic

ios
 i

nte
rin

os.
 

Ga
rrid

o 
Co

mi
nch

es,
 d

on 
Jos

é 
Cr

uz.
—L

ibr
e.

Ga
rrid

o 
Go

nzá
lez

, 
don

 
Ru

fin
o.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

 
•

Ga
rrid

o 
Lu

ceñ
o, 

tlon
 

Cr
ist

ób
al.

—L
ibr

e.
Ga

rrid
o 

Or
teg

a, 
don

 
Co

nra
do

,—
Lib

re.
Ga

rrid
o 

Pér
ez,*

 do
n 

Al
var

o.—
Lib

re.
Ga

rrid
o 

Piñ
eir

o, 
don

 
Fra

nc
isc

o.—
Lib

re.
Ga

rrid
o 

Ro
drí

gu
ez,

 d
on 

Fra
nc

isc
o.—

Lib
re.

Ga
rrig

ós 
Ol

tra
, 

don
 

Fra
nc

isc
o.—

Lib
re.

Ga
rro

te 
Blá

zqu
ez,

 d
on.

 A
nto

nio
.—

Lib
re.

-Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

 .
Ga

rru
do 

Mo
ren

o, 
don

 
To

má
s.—

Lib
re.

Ga
scó

n 
To

má
s, 

do
n. M

axi
mi

no
.—

Lib
re.

Ga
set

 M
ir, 

don
 

Ag
ust

ín.
—L

ibr
e.

Ga
spa

r 
Ma

rín
, d

on 
Jes

ús.
—L

ibr
e. 

Ser
vic

ios
 i

nte
rin

os.
 

Ga
ssó

 G
ass

ó, 
don

 
Jos

é 
Ma

ría
.—

Lib
re.

Ga
ta 

Ag
udo

, d
on 

Do
mi

ng
o.-

-Pa
ra 

ser 
cla

sifi
cad

o 
en 

tur


no 
Ca

bal
ler

os 
Mu

tila
dos

 
nec

esi
ta 

acr
edi

tar
 

feh
aci

en


tem
ent

e 
dic

ha 
con

dic
ión

. 
Par

a 
el 

rec
ono

cim
ien

to 
de 

ser
vic

ios
 

int
eri

nos
 

nec
esi

ta 
acr

edi
tar

los
 

me
dia

nte
 

cer


tifi
cac

ión
 l

ite
ral

.
Ga

víd
ia 

Av
ila,

 d
on 

Bla
s.—

Lib
re.

Ga
vilá

n 
Ar

red
on

do,
 d

on 
Jua

n 
Fra

nc
isc

o.-
Lib

re.
 E

xen
to 

Eje
rcic

io 
pri

me
ro.

 
>

Ga
vin

 
Es

car
tin

, 
don

 
Fe

lic
ian

o.—
Lib

re.
Ga

vín
 

Ga
ras

a, 
don

 
Jes

ús.
—L

ibr
e.

Gá
vín

 
Po

rrá
s, 

don
 An

gel
.—

Lib
re.

Gav
 

Ca
lva

che
, 

don
 

An
ton

io.
—L

ibr
e.

Ga
ya 

Sis
tem

es,
 d

on 
An

ge
l—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro.

Ge
li 

Bo
sch

, d
on 

Jos
é.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro.
 

Gel
la 

Igu
ace

l, 
don

 Ro
be

rto
.—

Par
a 

ser a
dm

itid
o 

ne
ces

ita
sus

titu
ir 

cer
tifi

cad
o 

de 
con

du
cta

, 
exp

edi
do 

con
for

me
 a

 
las 

nor
ma

s 
de 

la 
con

vo
cat

ori
a; 

eor
res

po
nd

ién
do

le 
ac

tua
r 

en 
tur

no 
lib

re.
‘Ge

nis
 U

bed
a,. 

don
 

Di
on

isio
.—

Lib
re.

Ge
niz

 A
rtil

lo, 
don

 F
ran

cis
co

.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
Ges

sa 
Lo

ays
a, 

don
 Lu

is.—
Ex 

com
bat

ien
te.

 Ex
ent

o 
Eje

rci


cio 
pri

me
ro

Gi
l.A

lar
te,

 do
n 

Ju
an

.—
Lib

re. 
Exe

nto
 E

jerc
icio

 p
rim

ero
,

Gil
 B

arb
ado

, d
on 

Ge
rm

án
.—

Lib
re.

Go
dás

 R
od

ríg
uez

, d
on 

Jos
é.—

Lib
re.

Go
doy

 
Lla

nos
, d

on 
"Fr

anc
isc

o.—
Lib

re.
Go

ena
ga 

Erv
ite,

- d
on 

Jos
é.—

Ex 
com

bat
ien

te.
 E

xen
to 

Ej
er

cici
o 

pri
me

ro.
Go

ico
ech

ea 
Pe

tra
lan

da
, d

on 
Ma

rce
lin

o.—
Lib

re.
Goi

g 
Gil

, d
on 

Jai
me

.—
Lib

re.
Go

lba
no 

Ru
bio

, d
on 

Ju
an

.—
Lib

re.
Go

lda
raz

 Z
uaz

u, 
don

 M
ari

no
.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro.

 
'

Gó
me

z 
Ac

ebo
, 

don
 

M
art

ín.
—L

ibr
e. 

Exe
nto

 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro.

Gó
me

z 
Ali

end
e, 

don
 

Ju
liá

n.—
Lib

re.
Gó

me
z 

Alm
ara

z, 
don

 
Ca

rlo
s.—

Lib
re.

Gó
me

z 
Alo

nso
, 

don
 Sa

mu
el.

—L
ibr

e. 
Exe

nto
 E

jerc
icio

 p
ri

me
ro.

Gó
me

z 
Ar

ena
s, 

don
 El

eu
ter

io,
—L

ibr
e.

Gó
me

z 
Ari

as,
 d

on 
Lu

is.—
Lib

re.
Gó

me
z 

Aro
ca,

 d
on 

An
ton

io.
—L

ibr
e. 

Exe
nto

 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro.

Gó
me

z 
Ar

ran
z, 

don
 Is

idr
o.—

Lib
re.

Gó
me

z 
Ba

lle
ste

ros
, 

don
 

Di
ocf

eci
ano

.—
Lib

re.
^

Gó
me

z 
Ba

raj
as,

 d
on 

Ba
ldo

me
ro.

—L
ibr

e.
Gó

me
z 

Ba
rro

so,
 d

on 
Ag

ust
ín.

—L
ibr

e.
Gó

me
z 

Be
rni

ni,
 d

on 
Vi

cto
r-M

an
ue

l—
Lij

ire
.

Gó
me

z 
Bio

sca
, 

don
 Jo

sé.
—L

ibr
e.

G ó
me

z 
Bla

nco
, 

don
 Ja

im
e.—

Ca
bal

lero
 Mu

tila
do

.
Gó

me
z 

Br
ufa

l, 
don

 S
alv

ad
or.

—L
ibr

e: 
Exe

nto
 E

jerc
icio

 p
ri

me
ro.

Gó
me

z 
Ca

lce
n/i

da 
Ya

ner
, d

on 
Cé

sar
.—

Lib
re. E

xen
to 

Eje
r

cici
o 

pri
me

ro.
Gó

me
z 

Ca
lvo

, d
on 

Má
xim

o.—
Ex 

co
mb

ati
ent

e.
Gó

me
z 

Ca
mp

os,
 d

on 
Au

rel
io.

—L
ibr

e.
Gó

me
z 

Ca
rba

llo
, 

do
n. 

Ce
sár

eo.
—L

ibr
e. 

Ex
ent

o E
jer

cic
io

pri
me

ro.
Gó

me
z 

Ca
rba

llo
, d

on 
Do

rot
eo.

—L
ibr

e.
Gó

me
z 

Ca
rne

ro,
 d

on 
Ca

sto
r.—

Lib
re.

Gó
me

z 
Ca

sili
ni,

 d
on 

Pe
dro

.—
Lib

re. 
Ex

ent
o 

Eje
rcic

io 
pri


me

ro.
Gó

me
z 

de 
Ce

a, 
don

 
Ev

eli
o.—

Ex 
co

mb
ati

ent
e.

Gó
me

z 
Es

cua
ero

, d
on 

Eu
sta

sio
.—

Lib
re.

Gó
me

z 
Esp

uñe
s, 

don
 

Jos
é.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pri


me
ro.

Gó
me

z 
Eu

sam
io,

 d
on 

Gu
ille

rm
o.—

Lib
re.

Gó
me

z 
Fló

rez
, d

on 
Ca

rm
elo

.—
Lib

re.
Gó

me
z 

Ga
rcí

a, 
don

 
Em

ilio
.—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rcic
io 

pn-
 

- 
me

ro.
Gó

me
z 

Ga
rcí

a,, 
don

 
Ju

liá
n.—

Lib
re.

Gó
me

z 
Ga

rcí
a, 

don
 

Mi
gu

el.—
Lib

re.
Gó

me
z 

Ga
rci

a, 
don

 
Pri

mi
tiv

o.—
Lib

re.
Gó

me
z 

Ga
rru

do
, d

on 
An

ton
io.

—L
ibr

e.
Gó

me
z 

Gó
me

z, 
don

 
Ad

olf
o. 

— 
Lib

re. 
Pa

ra. 
est

ar 
exe

nto
 

.^E
jer

cic
io 

pri
me

ro 
nec

esi
ta 

acr
fdi

tar
. 

pos
esió

n 
títu

lo 
o 

dep
ósi

to 
par

a 
exp

edi
ció

n 
del

 m
ism

o. 
*

Gó
me

z 
Gó

me
z,, 

don
 

An
dré

s.—
Ca

bal
lero

 
Mu

tila
do

.
Gó

me
z 

Gó
me

z, 
don

 
Jos

é.—
Lib

re.
Gó

me
z 

Gó
me

z, 
don

 
To

má
s.—

Lib
re.

Gó
me

z 
Go

nzá
lez

, d
on 

An
ton

io.
—L

ibr
e. 

Par
a 

est
ar 

exe
nto

 
Eje

rcic
io 

pri
me

ro,
 n

ece
sita

 
acr

edi
tar

 
pos

esió
n 

títu
lo 

o 
dep

ósi
to 

par
a 

exp
edi

ció
n 

del 
mi

sm
o.

Gó
me

z 
Go

nzá
lez

, d
on 

Fro
ilá

n.—
Lib

re. 
Ser

vic
ios

 i
nte

rin
os.

Gó
me

z 
Go

nzá
lez

, d
on 

Jos
é.—

Lib
re.

Gó
me

z 
Go

nzá
lez

, 
don

 
Ma

nu
el.

—L
ibr

e. 
Ex

ent
o 

Eje
rci

cio
 

pri
me

ro.
Gó

me
z 

Gu
tié

rre
z, 

don
 

Ad
alb

ert
o—

Lib
re. 

Ex
ent

o 
Eje

rci
cio

 
pri

me
ro.

Gó
me

z 
Gu

tié
rre

z, 
don

 
Gr

eg
ori

o.—
Lib

re,



B. O. del E.—Núm. 224 11 agosto 1948 3885
G

ar
cí

a 
R

ey
, 

do
n 

T
o

m
ás

.—
L

ib
re

.
G

ar
cí

a 
R

od
rí

gu
ez

, 
do

n 
A

le
ja

n
d

ro
.—

L
ib

re
. 

E
xe

nt
o 

E
je

rc
i

cio
 

pr
im

er
o.

G
ar

ci
a 

R
od

rí
gu

ez
, 

do
n 

A
n

to
n

io
.—

L
ib

re
.

G
ar

cí
a 

R
od

rí
gu

ez
, 

do
n 

E
u

se
bi

o-
Ju

li
o.

—
Pa

ra
 

se
r 

ad
m

it
id

o 
ne

ce
si

ta
 

su
st

it
ui

r 
ce

rt
iíi

ca
do

 
de

 
n

ac
im

ie
n

to
, 

co
rr

es
po

n
- 

di
én

do
le

- 
ac

tu
ai

 
en 

tu
rn

o 
li

br
e.

G
ar

cí
a 

R
od

rí
gu

ez
, 

do
n 

F
ra

n
ci

sc
o.

—
Ex

 
co

m
b

at
ie

n
te

.
G

ar
ci

a 
R

od
rí

gu
ez

, 
do

n 
Jo

sé
.—

L
ib

re
.

G
ar

cí
a 

R
od

rí
gu

ez
, 

do
n 

L
au

re
an

o.
—

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
.

G
ar

ci
a 

R
od

rí
gu

ez
 

P
al

m
er

o,
 

do
n 

T
ri

n
id

ad
—

L
ib

re
. 

E
xe

n


to 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o.
G

ar
cí

a 
R

oj
as

, 
do

n 
Je

sú
s.

—
L

ib
re

. 
Pa

ra
 

es
ta

r 
ex

en
to

 
E

je
r

ci
ci

o 
pr

im
er

o 
ne

ce
si

ta
 

ac
re

di
ta

r 
po

se
si

ón
 

tít
ul

o 
o d

e
pó

si
to

 
pa

ra
 

ex
pe

di
ci

ón
 

de
l 

m
is

m
o.

* 
G

ar
cí

a 
R

om
er

o,
 

do
n 

E
n

ri
qu

e.
—

Li
br

e.
 

E
xe

nt
o 

E
je

rc
ic

io
 

p
ri


m

er
o.

 
.

G
ar

cí
a 

R
ub

io
, 

do
n 

E
n

ri
qu

e.
—

L
ib

re
. 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

n
os

.
G

ar
cí

a 
R

ui
z,

 
do

n 
Ju

li
o.

—
L

ib
re

.
G

ar
cí

a 
Sá

n
ch

ez
, 

do
n 

A
lb

in
o.

—
L

ib
re

. 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 p
ri


m

er
a

G
ar

cí
a 

Sá
n

ch
ez

, 
do

n 
B

en
it

o.
—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 p

ri


m
er

o.
G

ar
cí

a 
Sá

n
ch

ez
, 

do
n 

C
a

st
o

—
Li

br
e.

 
Pa

ra
 

es
ta

r 
ex

en
to

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o 

ne
ce

si
ta

 
ac

re
di

ta
r 

po
se

si
ón

 
tít

ul
o 

o 
de

pó
si

to
 

-p
ar

a 
ex

pe
di

ci
ón

 
de

l 
m

is
m

o.
G

ar
cí

a 
Sá

n
ch

ez
, 

do
n 

E
u

ge
n

io
.—

L
ib

re
.

G
ar

cí
a 

Sá
n

ch
ez

, 
do

n 
F

ra
n

ci
sc

o.
—

L
ib

re
. 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

n
os

.
‘ 

G
ar

ci
a 

Sá
n

ch
ez

, 
do

n*
 

H
il

ar
io

.—
L

ib
re

.
G

ar
ci

a 
Sá

n
ch

ez
, 

do
n"

 
M

an
u

el
.—

L
ib

re
.

G
ar

ci
a 

de
 

Sa
nt

a 
C

at
al

in
a,

 
do

n 
E

va
ri

st
o.

—
L

ib
re

.
" 

G
ar

cí
a 

Sa
n

ti
ag

o,
 

do
n 

Ju
an

.—
L

ib
re

.
G

ar
cí

a 
Sa

n
to

s,
 

do
n 

M
áx

im
o

—
L

ib
re

.
G

ar
ci

a 
Sa

nz
, 

do
n 

H
er

m
in

io
.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

p
ri


m

er
o.

G
ar

cí
a 

Sa
nz

, 
do

n 
Jo

sé
.—

L
ib

re
.

G
ar

ci
a 

Sa
st

re
, 

do
n 

M
ar

in
o.

—
L

ib
re

.
G

ar
cí

a 
So

ri
an

o,
 

do
n 

S
im

eó
n

.—
L

ib
re

. 
Se

rv
ic

io
s 

in
te

ri
n

os
.

G
ar

ci
a 

Se
ag

e,
 

do
n 

M
ig

u
el

.—
Pa

ra
 

se
r 

cl
as

ifi
ca

do
 

en 
tu

rr
o

 
éx 

co
m

ba
ti

en
te

s 
ne

ce
si

ta
 

ac
re

di
ta

r 
fe

h
ac

ie
n

te
m

en
te

 
di


ch

a 
co

n
di

ci
ón

. 
Pa

ra
 

es
ta

r 
ex

en
tó

 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o 
n

e
ce

si
ta

 
ac

re
di

ta
r 

po
se

si
ón

 
tít

ul
o 

o 
de

pó
si

to
 

ua
ra

 
ex

p
e

di
ci

ón
 

de
l 

m
is

m
o.

G
ar

cí
a 

Se
go

vi
a,

 
do

n 
M

an
u

el
.—

L
ib

re
. 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

p
ri


m

er
o.

„ 
G

ar
cí

a 
Se

go
vi

a,
 

do
n 

S
an

ti
ag

o
.—

Li
br

e.
 

E
xe

nt
o 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

G
ar

cí
a 

Se
gu

ra
, 

do
n 

D
om

in
go

.—
L

ib
re

.
G

ar
ci

a 
T

ri
gu

er
os

, 
do

n 
L

u
is

.—
Li

br
e.

 
E

xe
nt

o E
je

rc
ic

io
 

p
ri


m

er
o.

G
ár

ci
a 

T
un

di
do

r,
 

do
n 

A
n

to
n

io
.—

L
ib

re
. 

Se
rv

ic
io

s 
.'n

c?
ri

no
s.

G
ar

ci
a 

U
n

zu
rr

un
za

ga
, 

do
n 

A
n

ge
l.

—
L

ib
re

.
G

ár
ci

a 
U

n
zu

rr
u

n
za

ga
, 

do
n 

R
ic

ar
d

o.
—

L
ib

re
.

G
ar

ci
a 

U
tr

ab
o,

 
do

n 
A

n
to

n
io

.—
Li

br
e.

 
Se

rv
ic

io
s 

n
te

ii
n

os
.

G
ar

cí
a 

V
al

ca
re

e,
 

do
n 

A
n

to
n

io
.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

G
ar

ci
a 

de
l 

V
al

le
 

E
sc

ol
ar

, 
do

n 
M

an
u

el
.—

L
ib

re
.

G
ar

cí
a 

V
ar

ga
, 

do
n 

S
an

ti
ag

o.
—

L
ib

re
.

. G
ar

cí
a 

de
 

V
ar

ga
s,

 
do

n 
A

n
to

n
io

.—
L

ib
re

.
G

ar
cí

a-
V

as
o 

Sá
n

ch
ez

, 
do

n 
F

ra
n

ci
sc

o.
—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

r
cic

io
 

pr
im

er
o.

 
'

G
ar

cí
a 

V
eg

a,
 

do
n 

F
lo

re
n

ci
o.

—
L

ib
re

.
G

ar
ci

a 
V

ic
en

te
 

de
 

V
er

a,
 

do
n 

F
er

n
an

d
o.

—
L

ib
re

. 
S

er
vi

ci
os

 
in

te
ri

n
os

. 
'

G
ar

ci
a 

V
il

la
fa

in
a,

 
do

n 
C

án
d

id
o.

—
Li

br
e.

 
E

xe
nt

o 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o.
G

ar
cí

a 
V

ill
ar

, 
do

n 
C

es
ár

eo
.—

L
ib

re
.

G
ar

cí
a 

V
ill

eg
as

, 
do

n 
Ju

an
 

Jo
sé

.—
L

ib
re

.

G
il 

C
ab

al
le

ro
, 

do
n 

B
en

ja
m

ín
.—

Li
br

e.
 

E
xe

nt
o 

E
je

rc
ic

io
 

p
ri


m

er
o.

G
il 

C
ac

ho
, 

do
n 

F
él

ix
.—

Ex
 

co
m

b
at

ie
n

te
.

G
il 

C
ar

p
en

a,
 

do
n 

M
ig

u
el

.—
L

ib
re

.
G

il 
de

 
D

ie
go

, 
do

n 
M

an
u

el
.—

Pa
ra

 
se

r 
ad

m
it

id
o 

n
ec

es
it

a 
su

st
it

ui
r 

ce
rt

if
ic

ad
o 

de
 

n
ac

im
ie

n
to

, 
co

rr
es

p
on

d
ié

n
d

ol
e 

ac
tu

ar
 

en 
tu

rn
o 

lib
re

.
G

il 
E

n
ci

n
as

, 
do

n 
C

re
sc

en
te

.—
L

ib
re

.
G

il 
E

n
ci

n
as

, 
do

n 
J

u
a

n
—

L
ib

iv
..

Gf
i 

F
er

n
án

de
z,

 
do

n 
L

or
en

zo
.—

Pa
ra

 
se

r 
cl

as
if

ic
ad

o 
en 

tu
r

no
 

ex 
co

m
ba

ti
en

te
s,

 
ne

ce
si

ta
 

ac
re

di
ta

r 
fe

h
ac

ie
n

te
m

en
te

 
di

ch
a 

co
n

d
ic

ió
n

.
G

il 
F

ig
ue

ro
a,

 
do

n 
N

ilo
.—

L
ib

re
. 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

Gi
n 

Fo
ns

, 
do

n 
L

au
re

n
ci

o
—

L
ib

re
.

G
il 

de
 

la 
Fu

en
te

 
do

n 
A

rg
im

ir
o.

— 
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
.

G
il 

G
ar

cí
a,

 
do

n 
M

ar
ia

n
o

—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
p

ri


m
er

o.
 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

n
os

.
G

il 
G

ar
cí

a 
ao

n 
S

al
va

d
or

.—
L

ib
re

.
G

il 
G

on
zá

le
z,

 
do

n 
G

as
p

ar
.—

Li
br

e.
 

Pa
ra

 
el 

re
co

n
oc

im
ie

n
to

 
de

 
se

rv
ic

io
s 

in
te

ri
no

s 
ne

ce
si

ta
 

ac
re

d
it

ar
, 

m
ed

ia
nt

e 
ce

r
ti

fi
ca

ci
ón

, 
las

 
ca

us
as

 
de

j 
ce

se
.

G
il 

Ib
añ

ez
, 

do
n 

A
n

to
n

io
.—

L
ib

re
. 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

n
os

.
G

il 
Ji

m
én

ez
, 

do
n 

C
ar

lo
s.

—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o.
G

il 
M

ed
ra

no
, 

do
n 

F
ra

n
ci

sc
o.

—
L

ib
re

.
G

il 
M

uñ
oz

, 
do

n 
A

ta
n

as
io

.—
L

ib
re

.
G

il 
O

liv
ah

, 
do

n 
C

és
ar

.—
L

ib
re

. 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o.
G

il 
O

rt
eg

a 
G

óm
ez

 
C

al
ce

rr
ad

a,
 

do
n 

Fr
an

ci
sc

o 
M

an
u

el
.—

 
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
 

E
xe

nt
o 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

G
il 

V
al

le
, 

do
n 

F
ro

li
n

a—
Li

br
e.

 
Pa

ra
 

es
ta

r 
ex

en
to

 
E

je
rc

i
cio

 
pr

im
er

o 
ne

ce
si

ta
 

ac
re

di
ta

r 
po

se
si

ón
 

tit
ul

o 
o 

de
po


sit

o 
p

ar
a'

ex
pe

d
ic

ió
n

 
de

l 
m

is
m

o.
G

il 
Z

u
ri

ta
, 

do
n 

M
an

u
el

.—
L

ib
re

.
G

ila
rt

 
Sa

n
uy

. 
do

n 
Fr

an
ci

sc
o 

—
L

ib
re

.
G

ile
s 

N
av

ar
ro

 
do

n 
Ju

an
 

d
e.

—
L

ib
re

.
G

ili
 

A
ng

le
, 

do
n 

P
ed

ro
 

—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o.
G

ils
an

z 
-G

oñ
iz

, 
do

n 
F

ra
n

ci
sc

o.
—

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
E

xe
n

to
 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

 
* 

' 
. 

.
G

im
én

ez
 

A
gu

ila
r,

 
do

n 
R

am
ón

.—
Li

br
e,

 
E

xe
nt

o 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o.
 

.
G

im
én

ez
 

G
ar

cí
a,

 
do

n 
M

an
u

el
.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

p
ri

m
er

o.
G

im
én

ez
 

Ju
liá

n
, 

do
n 

E
lí

se
o

—
Li

br
e.

 
Pa

ra
 

el 
re

co
n

oc
im

ie
n


to 

de
 

se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

no
s*

 
ne

ce
si

ta
 

ac
re

di
ta

rl
os

 
sin

 
in

te


rr
up

ci
ón

 
*

G
ím

én
ez

-M
on

te
si

n
os

 
H

or
ca

ja
d

a,
 

-d
on

 
V

ic
en

te
.—

L
ib

re
.

G
im

én
ez

 
So

ri
an

o,
 

do
n 

P
ed

ro
.—

Li
br

e.
 

Pa
ra

 
el 

re
co

n
oc

i
m

ie
nt

o 
de

 
se

rv
ic

io
s 

in
te

ri
n

os
, 

ne
ce

si
ta

 
ac

re
di

ta
rl

os
 

si
n

 
in

te
rr

u
p

ci
ón

.
G

im
en

o 
A

gu
ar

, 
do

n 
A

n
d

ré
s.

—
L

ib
re

. 
Se

rv
ic

io
s 

in
te

ri
n

os
.

G
im

en
o 

A
gu

ar
, 

do
n 

R
og

el
io

.—
L

ib
re

.
G

im
en

o 
A

gu
st

ín
, 

do
n 

E
n

ri
qu

e.
—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

G
im

en
o 

A
lb

el
da

, 
do

n 
C

ar
lo

s.
—

L
ib

re
.

G
im

en
o 

B
ou

, 
do

n 
A

n
ge

l.—
L

ib
re

.
G

im
en

o 
L

ah
oz

, 
do

n 
D

om
in

go
.—

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
E

xe
n

to
 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

G
im

en
o 

L
at

or
re

, 
do

n 
N

ar
ci

so
.—

Li
br

e.
 

Se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

n
os

.
G

im
en

o 
N

av
ar

ro
, 

do
n 

♦ F
ed

er
ic

o.
—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

G
im

en
o 

V
al

dé
s,

 
do

n 
F

ra
n

ci
sc

o
—

Li
br

e.
 

Pa
ra

 
es

ta
r 

ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o 

ne
ce

si
ta

 
ac

re
di

ta
r 

po
se

si
ón

 
tít

ul
o 

o 
de

pó
si

to
 

pa
ra

 
ex

pe
di

ci
ón

 
de

l 
m

is
m

o.
G

in
é 

T
er

és
, 

do
n 

M
an

u
el

.—
L

ib
re

.
G

in
ér

 
S

an
ta

m
ar

ía
, 

do
n 

A
n

to
n

io
.—

L
ib

re
.

G
ir

ón
 

D
ía

z,
 

do
n 

A
n

to
n

io
.—

L
ib

re
.

G
ir

ón
 

F
er

n
án

de
z,

 
do

n 
L

u
is

—
Li

br
e.

 
Pa

ra
 

es
ta

r 
ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
p

ri
m

er
o,

 
ne

ce
si

ta
 

ac
re

di
ta

r 
po

se
si

ón
 

tít
ul

o 
o 

de
pó

si
to

 
pa

ra
 

ex
pe

di
ci

ón
 

de
l 

m
is

m
o.

 
*

G
ir

on
és

 
C

ol
om

in
a,

 
do

n 
Ju

li
án

.—
Li

br
e.

 
Se

rv
ic

io
s 

in
te

ri
n

os
.

G
óm

ez
 

G
u

ti
ér

re
z,

 
do

n 
L

u
ci

an
o.

—
Li

br
e.

 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
p

ri
m

er
o.

G
óm

ez
 

H
er

as
, 

do
n 

Ju
li

án
.—

Li
br

e.
 

E
xe

nt
o 

E
je

rc
ic

io
 

p
ri


m

er
o.

 
„ 

.
G

óm
ez

 
H

er
n

án
de

z,
 

do
n 

Ju
an

.—
L

ib
re

.
Gó

m 
z 

H
er

n
án

de
z,

 
do

n 
S

eg
u

n
d

o.
—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

p
ri

m
er

o
G

óm
ez

 
ib

añ
ez

, 
do

n 
F

la
vi

o.
—

L
ib

re
.

G
óm

ez
 

In
hi

es
to

, 
do

n 
M

oi
sé

s.
—

L
ib

re
.

G
óm

ez
 

Ji
m

én
ez

, 
do

n 
F

ra
n

ci
sc

o.
—

Li
br

e.
 

Pa
ra

 
el 

re
co

n
oc

i
m

ie
nt

o 
de 

se
rv

ic
io

s 
in

t 
ri

no
s,

 
ne

ce
si

ta
 

ac
re

di
ta

rl
os

 
m

e
di

an
te

 
ce

rt
if

ic
ac

ió
n 

li
te

ra
l.

G
óm

ez
 

L
am

as
, 

do
n 

Jo
aq

u
ín

.—
Li

br
e.

 
Pa

ra
 

es
ta

r 
ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o,
 

ne
ce

si
ta

 
ac

r 
di

ta
r 

po
se

si
ón

 
tit

ul
o 

o 
de

pó
si

to
 

pa
ra

 
ex

pe
di

ci
ón

 
de

l 
m

is
m

o.
G

óm
ez

 
M

ad
ri

d,
 

do
ñ 

F
el

ip
e.

—
L

ib
re

.
G

óm
ez

 
M

ae
st

ro
, 

do
n 

Jo
sé

.—
L

ib
re

Gó
m 

z 
M

ae
st

ro
, 

do
n 

M
an

u
el

.—
L

ib
re

. 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
p

ri


m
er

o.
G

óm
ez

 
M

ar
ti

n,
 

do
n 

A
lb

er
to

.—
L

ib
re

.
G

óm
ez

 
M

ar
tí

ne
z,

 
do

n 
A

n
to

n
io

.—
Ex

 
ca

ut
iv

o.
 

Ex
en

to
 

E
je

r
ci

ci
o 

pr
im

er
o.

G
óm

ez
 

M
at

es
an

z,
 

do
n 

Jo
sé

.—
L

ib
re

.
G

óm
ez

 
M

el
la

do
, 

do
n 

A
n

to
n

io
.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

p
ri


m

er
o.

G
óm

ez
 

M
ig

ue
l, 

do
n 

P
ed

ro
.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

p
ri


m

er
o.

G
óm

ez
 

de
 

M
ig

ue
l, 

do
n 

G
u

m
er

si
n

d
o.

—
L

ib
re

,
G

óm
ez

 
M

on
je

, 
do

n 
A

nt
on

io
. 

-L
ib

re
.

G
óm

ez
 

M
or

an
, 

do
n 

A
n

to
n

io
.—

L
ib

re
. 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

p
ri


m

er
o.

G
óm

ez
 

O
rt

eg
a,

 
do

n 
Ju

an
.—

L
ib

re
.

Gó
m 

z 
P

el
ig

ro
s,

 
do

n 
R

af
ae

l.
—

L
ib

re
.

G
óm

ez
 

Pi
ne

do
 

do
n 

M
ig

u
el

.—
Ex

 
co

m
ba

ti
en

te
.

G
óm

ez
 

P
in

ed
o,

 
do

n 
P

ed
ro

.—
C

ab
al

le
ro

 
M

u
ti

la
d

o.
G

óm
ez

 
Po

za
, 

do
n 

Is
id

or
o.

—
L

ib
re

.
G

óm
ez

 
R

od
rí

gu
ez

, 
do

n 
In

d
al

ec
io

.—
Li

br
e.

 
Pa

ra
 

es
ta

r 
ex

en


to 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o 
ne

ce
si

ta
 

ac
re

di
ta

r 
po

se
si

ón
 

ti
tu

lo
 

o 
de

oó
si

to
 

pa
ra

 
ex

pe
di

ci
ón

 
de

l 
m

is
m

o.
G

óm
ez

" 
Ro

m 
10

, 
do

n 
Ju

an
 

A
n

to
n

io
.—

L
ib

re
. 

E
xe

nt
o 

E
je

rc
i

cio
 

pr
im

er
o.

G
óm

ez
 

R
oz

as
, 

do
n 

L
u

is
.—

L
ib

re
.

G
om

es
 

Sá
n

ch
ez

, 
do

n 
F

lo
re

n
ci

o.
—

L
ib

re
.

G
óm

ez
 

Sá
n

ch
ez

, 
do

n 
L

eo
po

ld
o.

—
L

ib
re

.
G

óm
ez

 
Sá

n
ch

ez
, 

do
n 

M
an

u
el

.—
L

ib
re

. 
. 

.
G

óm
ez

 
Sá

n
ch

ez
, 

do
n 

S
al

va
d

or
.—

Li
br

é.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

G
óm

ez
 

Sá
n

ch
ez

, 
do

n 
T

om
as

.—
L

ib
re

.
G

óm
ez

 
Sa

st
re

, 
do

n 
P

ed
ro

.—
L

ib
re

.
G

óm
ez

 
de

 
la 

Se
rn

a,
 '

do
n 

M
el

it
ón

.—
C

ab
al

le
ro

 
M

u
ti

la
d

o.
 

Pa
ra

 
el 

re
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de
 

se
rv

ic
io

s 
in

te
ri

n
os

, 
n

ec
es

it
a 

ac
re

di
ta

r 
tie

m
po

 
de

 
se

rv
ic

io
s 

ef
ec

ti
vo

s.
G

óm
ez

 
Si

lv
a,

 
do

n 
Jo

sé
.—

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

. 
Ex

en
to

 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o.
. 

_ 
„.

 
. 

.
G

óm
ez

 
T

el
lo

, 
do

n 
H

er
m

el
o.

—
L

ib
re

. 
E

xe
nt

o 
E

je
rc

ic
io

 
P

rí


ve
lo

. 
* 

, 
T 

•.
G

óm
ez

-T
em

bl
eq

ue
 

Sa
nc

he
 z

-T
ar

az
ag

a,
 

do
n 

M
a

n
u

el
-L

lo
re

.
G

óm
ez

 
U

ce
da

, 
do

n 
Jo

sé
.—

Li
br

e.
 

Ex
en

to
 

E
je

rc
ic

io
 

pr
im

er
o.

G
om

in
 

R
ub

io
, 

do
n 

Ju
an

 
Jo

sé
.—

L
ib

re
.

.G
om

is
 

E
sp

añ
a,

 
do

n 
C

ar
lo

s.
—

Ex
 

co
m

ba
ti

en
te

.
Q

ro
nz

ál
ez

 
A

ce
do

, 
do

n 
D

ie
go

.—
Li

br
e.

 
E

xe
n

to
-E

je
rc

ic
io

 
p

ri


m
er

o.
 .

G
on

za
le

z-
A

le
gr

e 
B

al
go

m
a,

 
do

n 
R

am
ón

. 
— 

L
ib

re
. 

E
xe

n
to

 
E

je
rc

ic
io

 
pr

im
er

o.
 

...
G

on
zá

le
z 

A
lfo

ns
o,

 
do

n 
E

d
u

ar
d

o.
—

Pa
ra

 
se

r 
cl

as
ifi

ca
do

 
en

 
tu

rn
o 

ex 
co

m
ba

ti
en

te
s,

 
ne

ce
si

ta
 

ac
re

di
ta

r 
fe

h
ac

ie
n

te


m
en

te
 

di
ch

a 
co

nd
ic

ió
n*

(C
on

tin
ua

rá
.)



3886  11 agosto 1948 B. O. del E.— Núm. 224

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Agus
tín Morales Carvajal, solicitando autori
zación para la fabricación de tubos de 
papel (ampliación);

Resultando que an la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando*la indus
tria incluida en el grupo segundo, apar
tado b), de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 

.ha resuelto autorizar a don Agustín Mo
rales Carvajal para la ampliación de su 
fábrica de tubos de papel, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

l.;i El plazo de puesta en marcha será 
de un año, contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaría, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la De
legación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante ia misma la 
imposibilidad de adquisición de maquina
ría nacional.

3.a La Administración se reserva el d e -. 
recho de. dejar sin efecto la autoriza
ción en el momento que se compruebe y 

. demuestre el incumplimiento de las con
diciones imniiestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da- 

a tos que deben figurar en las instancias y 
, documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, dé la 
mencionada Orden ministerial.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto do 1948.— El Di

rector general,' Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Sevilla.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando a la Compañía Vasco R io ja 
na, S. A., de Logroño, para ampliar sus 
instalaciones de ocres para colorantes.

Esta Dirección General, de conformidad 
con la Sección correspondiente, ha teni
do a bien resolver autorizar a la Compa
ñía Vasco Riojana,* domiciliada en Carne- 
ceñas, número 4, Logroño, para ampliar 
sus instalaciones y llegar a producir ocres 
para colorantes hasta 540 toneladas al 
año, en las condiciones generales que se 
fijan  en el proyecto que al efecto pre
sentó en la Jefatura del Distrito Minero 
de Zaragoza y a las particulares que a 
ccvtinuación se detallan:

1.a Las instalaciones quedarán some
tidas al Reglamento de Policía Minera, 
bajo la Inspección de la Jefatura de Mi
nas de Zaragoza. Dicha Jefatura autori
zará, cuando proceda, la puesta en mar- 
cjia, levantando la pertinente acta, que 
será sentada en ios libroá de visitas de 
Policía Minera.

2.a La instalación se realizará confor
me a la Memoria y planoa presentados, y 
cualquier modificación esencial requerirá 
aprobación de la Dirección General: y en 
cuantcr a las de detallé, la de la Jefatura 
de Minas indicada.

Esta autorización no obliga a conceder 
permiso de importación, que corresponde 
a la Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria; previniendo a la So
ciedad interesada que contra esta reso

lución cabe el recurso de. alzada ante el 
Ministerio de Industria y Comercio.

Madrid, 29 de julio de 1948.—El Direc
tor general, P. O., G. Morales.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza.

M.° DE OBRAS PUBLIC A S

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas 

(Puertos)

Anunciando subasta de las obras de «Vías 
y pavimentación del muelle de Espa
ña», en el puerto de Ceuta.

En virtud de lo dispuesto oor Orden 
de 17 de julio de 1948 esta Dirección 
General ha señalado el. día 16 del pró- 
xirnp mes cíe septiembre a la> oí ce ho
ras ' para la adjudicación en publica su
basta de las obras de «Vias y pavimen
tación del muelle de España», en el puer
to de Ceuta, cuyo presupuesto asciende 
a la 'cantidad, de d'^s millones setecien
tas veintitrés mil novecientas cinco pese
tas con noventa y tres c é n t i m o s  
(2 723.905,93).

La licitación se celebrará, en Madrid, 
ante la D.rección General de Puertos v 
Señales Marítimas de l .  Ministerio de 
Obras Públicas en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886 Rea) Orderf de 30 de octubre 
de 1907 Ley de Administración v Conta
bilidad de ia Hacienda Publica de 1 de 
julio de 1911 v demás disposiciones vi
gentes hallándose de manifiesto para 
conoeimi-mío del publico el presupuesto 
cond^cianes v planos corresoondientes en 
dicho Ministerio v en !a Junta de Obras 
del Puerto de Ceuta.

Se admitiraji proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
O bias. Publicas, en las horas hábiles de 
oficina desde el día de la techa hasta 
las trece horas del día 9 del próximo 
mes de septiembre v en la Jefatura de 
Obras Públicas de Ceuta, en los mismos 
dias y horas.

Las proposiciones ajustadas al modelo 
adjunto se redactarán en castellano v se 
extenderán en papel  sellado de sexta .cla
se <4'.§p pesetas) debiendo presentarse en 
pliego^ccrradtf, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta cuuraia

A la vez, pero por separado y a la 
vista, debefa presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha- 
oer constituido der modo que previene 
la referida Instrucción la garantía que 
se requiere para tomar partP en la lici
tación. por un importe de cuarenta y 
cinco mil ochocientas cincuenta y ocho 
pesetas .con cincuenta y nueve céntimos 
(45 058,59), cantidad que ha de consignar
se en metálico o en efectos ‘ le la Deuda 
Pública al tipo que les, está asignado por 
las vigentes disposiciones, acompañando al 
resguardo, en el último caso, la póliza 
de adquisición de los valores.

A cada proposición se acompañarán 
debidamente legalizados, c u a n d o  pro* 
ceda :

Primero. Cédula personal o documen
to de identidad del licitadot.

Segundo Documentos que acrediten 
la personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro

Tercero. Tratándose de E m p r e  sas.- 
Compañías o Sociedades, además de ia 
certificación relativa a íncompatiiulida* 
des que determina el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928. documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscrip
ción en el Registro Mercantil su capa
cidad para celebrar e! .ontrato v los que 
autoricen ai firmante de la proposición 
para actuar en nombre de aquélla de
biendo estar legitimadas las firmas de 
las :**.T,'.ncriciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad

de la documentación que presente refe* 
rente a su personalidad expedida, bien 
P’jr el Cónsul de España en la nación - 
de origen o bien por el Cónsul* de esa na
ción en España 

Cuarto Justificación de hallarse’ al 
corriente en el pago de los seguros so
ciales v contribución industrial o de uti
lidades

Quinto Cuantos otros- documentos se 
requieran en el pliegr de condiciones 
particulares v económicas, como necesa
rios para tomar parte en la licitación de 
esta contrata 

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la Jlana du* 
raute^el término de quince minutos en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad la adjudicación se de
c i d i r á  onr m e d i o  d p  s o r t e o  

'Madrid. 4 de agosto de 1948.—El Direc
tor general Luis M de tidales.

Modelo de proposición
Don ......... . vecino de ........  provincia

de ....... según cédula personal núm ...... .
clase .......  tarifa ........ . con residencia
en .......  provincia de   calle de ......
número ....... enterado del anuncio pu*
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de) día . de ...... v de las
condiciones v requisitos que se yxigen 
narn la adjudicación >n publica subasta 
de las obras de «Vías v pavimentación 
del muelle de Esnaña», en el puerto de 
Ceuta, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ..........

(Aquí la proposición que se naga ad
mitiendo o mejorando lisa v llanamente, 
el tipo fijado Se advierte además que 
será desecharla toda proposición en une 
no se exprese claramente lo cantidad en 
pesetas v céntimos, escrita en letras oor 
la que se compromete el proponente a ía 
ejecución de las obras asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula).
, Asimismo se compromete a que las re

muneraciones minimas que han de per
cibir'los obreros de cada oficio v catego
ría. empleados en las obras, por jornada 
legal de trábalo v por horas extraordtna^ 
rias. no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha v firma del proponente.)
1.397—A. C.

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para construir dos casas, señaladas con 
los números 78 y 80, en la playa del 
Pinet de Elche, dedicadas a vivienda 
y baños.   
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a  
instancia de don Manuel Candela Soler,' 
solicitando autorización para construir 
en la zona marítimo-terrestre de la playa 
del Pinet (Alicante), dos casas dedicadas 
a baños y v ivienda;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, v el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el erlicu o 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución; 
x Resultando que 1$ petición ha sido 
sometida a información pública sin que 
se haya presentado reclamación en. con
tra. y la información oficial ha sido fa 
vorable al ororgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente  ni periiucio para nadie en acceder 
a lo que se pide; «

Considerando que . la concesión debe 
*er otorgada con carácter oneroso, esto 
es sirctn ai oargo de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, fra resuelto acceder á  lo que 
se pide, con las condiciones' siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter perma
nente, dos casas para vivienda y baños,
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señaladas con los números 78 y 80 en la 
zona mantiiVio-teiTestre de la playa del 
Pinet, de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modiíicado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado, ni las edificaciones levan
tada^ en él a fines ni usos distintos a 
aqueíTos para los cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obligádo el 
concesionario a conservar las obras, en 
buen estado > y condiciones de normal 
utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de terceró, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y con sujeción a xlo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley*de 
Puertos. t

4.a Las obras se comenzarán én el 
plazo de tres meses, y quedarán termi
nadas *en el de nueve meses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te. de cuyo resultado se levantará acta 

•y plano que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario quvdi.iá obligado a solicitar de la 
Jefatura 'cíe Obras Públicas le práctica 
del replanteo y a ingíesar el importe de 
su presupuesto en Va Pagaduría de la 
misma en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

6 a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndo
se acta de su resultado, que será some
tida a la aprobación de la Superioridad.

7 J Las obras quedarán bajo la ins
pección v vuHiancia de la Jefatura de 
Obra? Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, * la inspección y el reconocí-, 
miento de las obras serán de cuenta del 
cor cesionario.

9.1 El concesionario reintegrará la con
cesión con arréalo a lo dispuesto en 
vigente Lev del Timbre, v^eievará la 
fianza depositada al 5 per 100 del impor
te d<* las obras en el plaz£ de un mes 
v antes del replanteo.

10 Si transcurrido el plazo señalado 
para empezar las obras no hubieran 
sido empezadas éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá desde luego y^sin más trámites, anu
lada la concesión, quedando. a favor del 
Estado la fianza depositada.

11 L1 concesionario abonará ur canm  
de una peseta (1,00 ota.) por metro cua
drado v año do superficie ocupada, por 
semestres adelantados, en la Caja de la 
Comisión Administrativa de Puertos a 
qargo directo del Estado. Éste canon será 
rev iró le  y, por tanto, yp’ l ble; por 
acuerdo de la Administración.

12. El cohcesionario queda obligado al 
cumplimiento de las leves de trabajo, re
tiro obrero v demás disposiciones vigen
tes de carácter social, al de la Ley de 
Protección a la Industria Nacional. >v a 
lo que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas v Fronte- 
teras, y* a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento. ^

13. La falta de cumnlimiento por el 
concesionario dp cualquiera de las condi
ciones anteriores será capsa $e caduci
dad de la concesión v llegado este caso, 
se Procederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre- la materia.

Lo one de ordpn eomuni^ada. por el se
ñor Ministro participo a V. S. para su 
{y^^pupiento, el 'del interesado v demás 
efectos . ■*’

Dios guarde á V. S. mufchos años.
Madrid. 28 de febrarq.de ioas — T̂Sl Di

rector general, Luis ’ M, de Vidales.
Sr Ingeniero ¡efe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando  a don Manuel Candela Soler 
para ocupar terrenos en  la  p laya del 
Pinet, Elche, y construir dos casas para 

viviendas  y  b a ñ os , señ a la d a s con  los  
números 54 y 56.

Visto el expediente inooado por laf Je- ¡ 
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la zona marítimo-terrestre de la playa 
del Pinet (Alicante) dos casas dedicadas 
a baños y vivienda; ¡.

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Lev de Puertos, y el expediente ! 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis- ¡ 
puesto en el artículo 69 v demás corres- ; 
pendientes del Reglamento para su eje- j 

. cucion; ■ t :
’ ■ Resultando que la petición ha sido so- ¡ 
mecida a información pública, sin que se , 
haya presentado reclamación en contra, 
y ia 1 información oficial ha sido favorab'e 
a! otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ní poriuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerado que la concesión debe . 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que sq pide/ con las con
diciones siguientes: 

l A  Se autoriza a don Manuel Cande
la Soler.para construir, con carácter per
manente, dos casas nára vivienda y ba
ños, señaladas con los números 54 v 56. 
en la zona m^rH^mo-terrestre de la playa 
del .Pinet. de Elche 

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto aue sirve de base a este 
expediente, oué .se entenderá m^d^cado 
ñor las reformas aue se intrad- l ^n  en 
el replanteo. No rv'drá dedicarse e! terre
no ocunedo. ni las edTrabones levanta
das en él. a fines ni usos distintos a acnfc- 
úos para los cuales es otorgada la pre
sente concesión, 'quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en | 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3 a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin niazo limitado, sin perfilirio ! 
dé terrero, dejando a salvo‘el derecho de 
propiedad v con suieción a lo dispuesto 
en el - artículo 47 de  ̂ la vigente Ley de 
Puertos.

4 n Las- obras comenzarán en el plazo 
de tres m eses,/y quedarán terminadas 
e n 'e l de nuevé meses, contados-ambos 
plazos a partir de la fecha de la presente 
concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y del resultado se levantará acta y 
plano, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesionario 
quedará obligado a solicitar de Ja Jefa
tura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma. en tiemoo y forma de modo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
señalado para comenzar las obras.

6 a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, de cu- 

. vo. resultado -se levantará acta, oue será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.
' 7.a Las obras quedarán bajo la ins- 

. pección v vigilancia de la Jefátura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el | 
replanteo, ,1a inspección y el reconocí- • 
miento de las obras serán de cuenta del j 
concesionario ¡

9 a El concesionario .reintegrará la con- 1 
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley *del Timbre, y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del impor
te de la obra, en el plazo de un mes y i 
antes del replanteo. / !

10. Si transcurrido el plazo señalado

para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego y sin más trámites, anulada la . 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza tirperitada

11. ' El concesionario abonará el canon 
de una peseta (1,00 ptas.) por metro cua
drado y año de .superficie ocupada, por 
semestres adelantados en la Caja de la 
Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado. Este canon será 
revisable y, por tanto, variable, por acuer
do de la * Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las leyes de trabajo, re
tiro obrero y demás disposiciones vigen
tes de carácter social, al de la Ley de

| Protección a la Industria Nacional y a 
lo que sea aplicable a esta concesión del,

| vigente Reglamento de Costas y Fronté- 
i ras y a respetar las servidumbres de vi

gilar cía litoral y salvamento.
13 La falta de cumplimiento por pai

te del concesionario de oualquiera de las 
Condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la concesión 
y disposiciones aplicables sobre la ma
teria.

Lo r:ue de orden comunicada por ei se
ñor Ministro participo a V. S. na^i su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

D io  guarde a V. S m uchos años
Madrid. 28 de febrero de 1048.' -E l  Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe’* de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a  d o n  M a n u e l  C a n d e la  
Soler p a ra  c o n stru ir  c o n  c a rá c ter  
permanente, una casa para vivienda 
y baños señalada con el núm. 17, en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de « Las Pes
queras», camino de Ruiz, Elche (Ali
cante).
Visto el expedíehte incoado por la Je- 

l íatura de Obras Públicas de’ Alicante, a 
inquirida dé don Manuel Candela Soler, 
soiicitandj autorización para construir 
en la zona qiaritimo-terrestre de la playa 

! de «Las Pesqueras» (Alicante) una casa 
para vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley-de Puertos, v el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a. lo dispuesto ■ 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni oerjuieio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
%ser otorgada con carácter, oneroso, ésto 
“ es sujeta al pargo de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señalas 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli- 
lieitado, con las, condiciones siguientes: .

1.» Se autoriza, a don Manuel Candela 
Soler para, construir, con carácter perma
nente. una casa para vivienda y baños, 
señalada con el número 17, .en "la zona 
marítimo-terrestre de la .playa de «Las 
Pesqueras», camino de Rui?,, Elche.

2.J Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que. sirve de base a este 
expediente, que'se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcán en 
el replanteo No podrá dedicarse el te
rreno ocupado, ni las edificaciones levan- • 
tadas en él. a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otoVgada la 
presente concesión, quedando obligado .el 
concesionario a conservar las obras en 

•buen estado y condiciones de normal 
utilización. J .

3.a Se otorga esta, concesión a títuH 
precario, sin plazo limitado, sin perjuu <>
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de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el 
plazo de tres meses, y quedarán termi
nadas en el de nueve meses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te. de cuyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario quedará obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Publicas la practica 
del replanteo y a ingresar ei importe de 
sir presupuesto en la Pagaduria de la 
misma, en tiempo y form* de modo que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento .de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndo
se acta de su resultado, que será some
tida a la aprobación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci- 
té de las obras, en el plazo de un mes 
concesionario.

9 a El concesionario reintegrará la. con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, y elevará la 
fmrrz‘1 depositada al 5 por 100 del impor
te de las obras, en el plazo de un mes. 
V antes del replanteo.

10. Si transcurrido e1 plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran 
sido empezadas éstas ni solicitado, pró
rroga por el concesionario, se considera
rá, desde luego y sin 'más trámites, anu
lada la cpncesión. quedando a favor ael 
Estado la fianza depositada.’

11. El concesionario abonará un canon 
de una peseta (1.00 pta.) por metro cua
drado y año de superficie odio^da. por 
semestres adelantados, en la Caja de la 
Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo' directo del Estado. Este canon será 
revisable y, por tanto variable, por 
acuerdo de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las leyes de trabajo, re
tiro obrero v demás disposiciones vigen
tes dp carácter social, al de la Ley de 
Protección 9 la Industria Nacional, v a 
lo que sea /aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas v Fronte- 
teras, y a\ respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamente.

13. La falta dé cumplimiento por el 
concesionario de cualnuiera- de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo oue de orden comunicada por el se
ñor Ministro participo a V. S. para ,su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1948 —El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero ¡efe de Qbras Públicas de
Alicante. 

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para construir dos casas para vivienda 
y baños, señaladas con los números 50 
y 52 en la playa del Pinet, de Elche 
(Alicante).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Manúel ‘ Candela Soler, 
solicitando autorización pafa construir 
en la zona marítimo-terrestre de la playa

del Pinet (Alicante), dos casas dedicadas 
a Paños y vivienda;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
hava presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo' con la Di
rección General de Puertos'y Señales Ma
rítimas ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las condi
ciones‘siguientes:

1.a Se autoriza a don ManUel Candela 
Soler para construir, con carácter per
manente, dos casas para vivienda y oa- 
ños, señaladas con los números 50 y 52 
en la zona marítimo-terrestre de la playa 
del Pinét, de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá mod.íicado 
por las reformas que se introduzcan en el 
leplanteo No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones levantadas en 
él .a fines ni usos distintos a aquellos pa
ra los cuales es otorgad^ la presente con
cesión,* quedando obligado ei concesiona
rio a conservar las obras en buen esta
do v condiciones de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a titulo 
precario, sin plazo limitado sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en. el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras comenzaran en el plazo 
de tres meses y quedarán terminadas en 
el de nueve meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Publicas de Alican
te, y del resultado se levantarán acta y 
plano, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesionario 
quedará obligado a solicitar de la Jefatu
ra de Obras Públicas la práctica del re
planteó y a ing»esai el importe de su- 
presupuesto en la Pagaduría de la misma 
en tiempo y forma, de modo que pueda 
verificarse éste dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio
nario Id pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro-( 
ceder al oportuno reconocimiento, de cuyo' 
resultado se levantará acta, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
dé las obras serán de cuenta del conce
sionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevara la fian
za depositada al 5 por 100 del importe de 
las obras, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde lue
go y sin más trámite, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca

non de una peseta por metro cuadrado de 
superficie ocupada y año, por semestres 
adelantados, en la Caja de la Comis'ón 
Administrativa de Puertos a cargo direc
to del Estado. Este canon será revisahle, 
y por tanto variable, por acuerdo de la 
Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del Trabajo, re
tiro obrero y demás disposiciones vigen
tes do 'Carácter social, al de la Ley de 
protección a la industria nacional v a lo 
que sea aplicable a esta concesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fronteras 
y a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.
. 13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su conoci
miento. el del interesado v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 28 de febrero de 1948 —El Di

rector general Luis M.- de Vidales.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Adjudicando a « Construcciones Oliden, 
Sociedad Anónima», la subasta de las 
obras de « Refuerzo del dique de Po
niente», en el puerto de Almería.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Refuerzo del dique de Poniente», en 
el puerto de Almena,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente al me
jor postor. «Construcciones Oliden, Socie
dad Anónima», por la cantidad de pese
tas 14 808 568.09. que produce en el pre
supuesto de contrata de 16.856 651,21 pe
setas la baja de 2 048.083,12 pesptas en 
beneficio del Estado.

Lo digo a¿'V. S. para su conocimiento, 
el del Présidénte de la Junta de. Obras 
del puerto eje Almería v el del interesada 

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1948. -El Direc

tor general, Luis M de Vidales.

Sv. Ing’eniero Jefe de Obras Públicas de 
la. provincia de Almería.

Adjudicando a « Construcciones Oliden ,  

Sociedad Anónima» ,   l a subasta de las 
 obras de «Ampliación de muelles de la 
dársena de Villanueva» , en el puerto de 
Melilla.

En vista del resultado Obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Ampliación/de muelles de la dárse
na de Villanueva», en el puerto de Me
lilla,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se adjudique definitivamente al úni
co postor, «Construcciones Oliden, S. A.», 
por la cantidad de 9 612 439.84 pesetas, 
que produce en el presupuesto de contra
ta de 9 719.352 72 pesetas la baja de 
106.912,88 pesetas en beneficio del Estado.

Lo que digo a V. S. para su conocimien
to, el del Presidente de la Junta de Obras 
del Puerto de. Melilla y el del interesado. 

Dios guarde a V. S. muchos años,
 Madrid, 30 de . julio de 1948.-E l Direc
tor general, Luis M de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Melilla.


